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ACTA DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO EL DIA  4  DE ABRIL  DE 2008. 
 
 
  En la Ciudad de Tacoronte, a 4 de abril  de 2008, siendo las 12,20 
horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA,  los Concejales y 
Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Hermógenes Pérez Acosta. 
 
CONCEJALES: 
D. Fernando Meneses Martín. 
D. Andrés Ramos Hernández 
Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz 
Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta 
D.  José Daniel Díaz Armas 
Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez 
D.  Ignacio Mendoza Trujillo 
D. Moisés Ramos Ramos 
D. Domingo Díaz Torres 
D. Julio Estévez Gil. 
D. Lope Juan Pérez Lara 
Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes 
D. Carlos Medina Dorta 
Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz 
Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso 
D. Juan Antonio González Hernández  
Dña. Mª Candelaria Regalado Infante 
D. José Antonio Rodríguez Amador. 
D. José García Casanova. 
 
NO ASISTE: 
Dña. Mª Victoria Castro Padrón 
 
INTERVENTOR DE FONDOS ACC.: 
D. Aníbal Lara Padrón. 
 
ASISTENTE A LA SECRETARÍA: 
Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta. 
 
  Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª 
DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión,  
previamente cursada al efecto. 
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  Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la 
Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún 
momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la 
Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del 
Día. 
 
I.- TOMA DE POSESIÓN DE DON JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ 
AMADOR.- 
 
  Comprobado por la Secretaría General, que se ha dado cumplida 
cuenta a los requisitos previos señalados en las leyes y disposiciones 
reglamentarias, por el Sr. Concejal DON JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ 
AMADOR, se procede a prestar juramento en la forma establecida, 
pronunciando en alta voz, ante los presentes, la siguiente fórmula: 
 

  “Juro por mi conciencia y 
honor cumplir fielmente, las 
obligaciones del cargo de 
concejal de este ayuntamiento, 
con lealtad al Rey, y guardar y 
hacer guardar la constitución  
como norma fundamental del 
Estado.” 

 
  Acto seguido el Alcalde, procede a imponer la medalla de la Ciudad y 
la insignia del municipio al nuevo Concejal, al tiempo que felicita al Partido 
Popular y  al nuevo edil, a quién le indica que es una pieza más este motor  que es 
el Ayuntamiento de Tacoronte, claudicando de nuestros propios intereses 
particulares por el servicio a los ciudadanos. Continua diciendo que no quiere 
terminar sin dejar de decir que todos estamos en el mismo barco, y que éste va 
felizmente a buen puerto, con la colaboración de toda la tripulación por el bien del 
pueblo de Tacoronte. 
 
  DON JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ AMADOR,  manifiesta 
que: “Es un honor para mi poder formar parte de esta Corporación y trabajar 
con todos ustedes en armonía y coordinación. Mi compromiso es y será trabajar 
por Tacoronte sin más. Gracias a todos por este buen recibimiento.” 
 
II.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DE LAS ACTAS DEL  PLENO 
ORDINARIO,  DE FECHA 1-02-2008, PLENO EXTRAORDINARIO DE 
FECHA 18-02-2008 Y ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 07-
03-2008.- 
 
 
  En este punto se propone, por el Sr. Alcalde, la aprobación si procede 
de las siguientes  actas de Plenos: 
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- ACTA DEL  PLENO ORDINARIO  DE FECHA 1-02-2008. 
- ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE FECHA 18-02-2008. 
- ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 07-03-2008. 

 
  Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por 
QUINCE  DÍAS  A FAVOR  de los Grupos Municipales CC-PNC, POPULAR Y 
MIXTO, y, CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, se 
adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
   Aprobar sin rectificación de clase alguna, los borradores de las  
siguientes Actas de Plenos: 
 
- ACTA DEL  PLENO ORDINARIO  DE FECHA 1-02-2008. 
- ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE FECHA 18-02-2008. 
- ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE FECHA 07-03-2008. 

 
III.- PROPUESTA DE CREACIÓN  DEL CONSORCIO DE PROMOCIÓN 
TURÍSTICA Y APORTACIÓN  PARA PLAN DE DINAMIZACIÓN  
TURÍSTICA DE LA RUTA DEL VINO  TACORONTE-ACENTEJO, 
FORMULADA POR DÑA. Mª RAQUEL MARICHAL DE LA PAZ.- 
 
  En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por DÑA. Mª 
RAQUEL MARICHAL DE LA PAZ, que literalmente dice: 
 
“I.- ANTECEDENTES: 
 

El Ayuntamiento de Tacoronte, junto a los Ayuntamientos de Tegueste y El 
Sauzal  promovieron la puesta en marcha de la Asociación Ruta del Vino 
Tacoronte-Acentejo, cuyo fin es promover el turismo enogastronómico en el 
territorio de la Denominación de Origen Tacoronte-Acentejo. Actualmente se ha 
ampliado el número de ayuntamientos partícipes, abarca los municipios de La 
Laguna, Tegueste, Tacoronte, El Sauzal, La Matanza de Acentejo, La Victoria de 
Acentejo y Santa Úrsula, cuyos respectivos Ayuntamientos forman parte de la 
misma junto con otras instituciones (Consejo Regulador de Vinos de la D.O. 
Tacoronte-Acentejo), empresas y establecimientos de carácter privado (bodegas, 
restaurantes, vinotecas, alojamientos rurales, etc). 

 
Entre las actuaciones previstas para los próximos años se encuentra la 

puesta en marcha del  denominado Plan Estratégico de Dinamización 
Turística de la Ruta del Vino Tacoronte-Acentejo  que se pretende llevar a 
cabo en colaboración con la Secretaría de Estado de Turismo del Gobierno de 
España, el Gobierno de Canarias y  otras instituciones públicas que pudieran 
sumarse a la iniciativa. La  inversión global se estima en CUATRO MILLONES 
SEISCIENTEOS DIEZ MIL TREINTA Y CINCO EUROS CON SETENTA 
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CENTIMOS (4.610.035,70 €)., de los cuales una tercera parte sería aportada 
por la Secretaría de Estado de Turismo, otra por el Gobierno de Canarias y el 
resto a distribuir entre los Ayuntamientos participantes.  

 
 Se trata de una inversión conjunta a realizar en tres años, donde cada 
Ayuntamiento participante ha de hacer una aportación  total de 219.525,50 €, 
distribuidos en tres anualidades de SETENTA Y TRES MIL CIENTO 
SETENTA Y CINCO CON DIECISIETE EUROS (73.175,17 €), a cambio 
cada ayuntamiento percibiría inversiones  en infraestructuras destinada a su 
municipio de unos 400.433,71 € en los tres años de vigencia del Plan. Además de 
lo anterior, si se aprueba el Plan, se beneficiará de las inversiones transversales 
que afectarán a todos los municipios (formación, mejora de la calidad, 
promoción, creación de producto turístico, etc). 
 
 Estas aportaciones globales tendrán un montante de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 
CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (2.207.433,44 €). 
 
 Para llevar a cabo la aplicación de este Plan, en caso de que sea aprobado 
por La Secretaria de Estado de Turismo, así como por la Comunidad Autónoma 
de Canarias, es igualmente necesario proceder a la constitución de un 
Consorcio de Gestión o Dinamización Turística de Tacoronte-Acentejo, 
que estaría compuesto por los diferentes Ayuntamiento participantes (La Laguna, 
Tegueste, Tacoronte, El Sauzal, La Matanza de Acentejo, La Victoria  de Acentejo 
y Santa Ursula) además del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, caso de  que 
decidiera integrarse, y de la propia Ruta del Vino (compuesta por entes públicos y 
privados). 
 
Por  todo lo anterior   realiza la siguiente  
 
II.- PROPUESTA: 
 
 Primero.- Que el Ayuntamiento de Tacoronte tome el  acuerdo de 
participar en el Plan Estratégico de Dinamización Turística de la Ruta del Vino 
Tacoronte-Acentejo . 
 
 Segundo.- Se tome el  acuerdo de participar en la constitución del 
Consorcio de Dinamización Turística   Tacoronte-Acentejo que ha de gestionar  el 
Plan de Dinamización caso de ser aprobado, así como otras actuaciones que en su 
momento se consideren. 
 
 Tercero.- Que el Ayuntamiento de Tacoronte se comprometa a realizar la 
aportación anual que corresponde a este Ayuntamiento en la cantidad de 
73.175,17  euros por año durante las anualidades 2008, 2009 y 2010; o en los 
tres siguientes a la aprobación de dicho Plan, si este no fuera aprobado durante el 
año 2008. 
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 Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo a La Ruta del Vino Tacoronte-
Acentejo a fin de que esta pueda hacer definitiva la tramitación del citado Plan 
ante La Secretaría de Estado de Turismo.” 
 
RESULTANDO: Que se ha emitido informe por el Sr. Interventor de Fondos, que 
literalmente dice: 
 
  “DON ANIBAL LARA PADRON, INTERVENTOR DE 
FONDOS ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD 
DE TACORONTE,.-(SANTA CRUZ DE TENERIFE)-., respecto de 
consignación presupuestaria, emito el siguiente 
 

I N F O R M E 
 
  PRIMERO.- Que se ha dado traslado a este Servicio de propuesta 
de la Concejalía Delegada de Agricultura, Turismo y Mayores de esta Entidad 
Local relativa a la aportación de esta Entidad Local al denominado “Plan 
Estratégico de Dinamización Turística de la Ruta del Vino Tacoronte – Acentejo”, 
así como participar en la constitución del Consorcio de Dinamización Turística 
Tacoronte – Acentejo encargado de gestionar dicho Plan. 
 
     Que se propone efectuar una aportación anual durante 
los ejercicios económicos de 2008, 2009 y, 2010 por importe de Setenta y Tres Mil 
Ciento Setenta y Cinco euros con Diecisiete céntimos (#13.175,17#) €. Que es de 
destacar que en los trabajos de elaboración del Presupuesto General de la 
Corporación para el ejercicio económico de 2008, que se encuentra plenamente 
vigente, se presupuestó la Partida Presupuestaria con digitación 751.00.489.08 y 
denominación “Aportación Promoción Turística Tacoronte – Acentejo”, el importe 
de Setenta y Dos Mil Doscientos Veintidós euros (#72.222,00#) €, inferior al 
ahora propuesto. 
 
     Que así mismo, no se justifica documentalmente la 
cuantía propuesta de aportación, adjuntándose a la propuesta fotocopias de 
consumo de agua y teléfono del inmueble del Consejo Regulador, faltando un 
presupuesto de Ingresos y Gastos, tanto del Plan Estratégico como del Consorcio 
propuesto de donde se desprenda la proporcionalidad con los demás 
Ayuntamientos que lo conformarán, si así cada uno lo decide, respecto del 
importe propuesto. 
 
    SEGUNDO.- Que en base a lo anterior procede: en primer lugar y, 
caso de que se apruebe la participación municipal en tal Plan Estratégico, habrá 
que adecuar el importe consignado en la actualidad con la aportación propuesta 
mediante el oportuno expediente de Modificación de Créditos, debiendo, en 
segundo lugar, venir correctamente soportada la propuesta con la 
documentación oportuna, a saber: presupuesto de ingresos y gastos de dichos 
entes del que se desprenda con claridad la proporcionalidad del importe 
propuesto en relación con los demás ayuntamientos partícipes de los mismos. 
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 Es todo lo que tengo a bien informar salvo mejor opinión fundada en 
derecho, todo lo cual elevo a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 
cara a que si así lo estima, acuerde.” 
 
  Por el Perito Agrícola  Municipal,  se informa a la Comisión de lo que 
se pretende conseguir aprobando el  Plan Estratégico de Dinamización Turística 
de la Ruta del Vino Tacoronte-Acentejo. 
 
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, 
Infraestructuras y Servicios, celebrada  el día 31 de mayo de 2008, se emitió la 
preceptiva propuesta de acuerdo. 
 
RESULTANDO:  Que  se ha presentado una enmienda por DÑA. Mª RAQUEL 
MARICHAL DE LA PAZ,  a su propia propuesta,  que literalmente dice: 
 
“ENMIENDA A LA PROPUESTA DE CREACIÓN DEL CONSORCIO DE 
PROMOCIÓN TURISTICA Y APORTACIÓN PARA EL PLAN DE 
DINAMIZACIÓN TURISTICA DE LA RUTA DEL VINO TACORONTE-
ACENTEJO 

 
Como continuación a la propuesta presentada en la Comisión Informativa 

de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios referente al Plan de Dinamización 
Turística de la Ruta del Vino Tacoronte-Acentejo, propongo una enmienda al 
punto segundo de la citada propuesta, en el sentido siguiente: 
 

“Que se inicien los estudios y los trámites previos para constituir el 
Consorcio para la Promoción Turística de Tacoronte-Acentejo, en el que estarían 
los Ayuntamientos de La Laguna, Tegueste, Tacoronte, El Sauzal, La Matanza de 
Acentejo, La Victoria de Acentejo y Santa Úrsula, además de la Asociación Ruta 
del Vino Tacoronte-Acentejo, quedando abierta la participación del Cabido, 
condicionada a su participación en el Plan de Dinamización Turística del 
territorio de la Ruta del Vino Tacoronte-Acentejo”.  
 

  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  manifiesta que el 
Grupo Municipal Socialista se abstendrá  por no tener toda la información, que se 
ha añadido al expediente desde la celebración de la Comisión Informativa, sin 
embargo están de acuerdo con el objetivo que se pretende. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta que el reparo de intervención y 
secretaría, es debido a que no figura en el expediente la documentación 
preceptiva, que ya se ha aportado; el único problema que existe es que, el 
Ayuntamiento ya había aprobado la cantidad de 72.222,00 €, y en posteriores 
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reuniones de la Ruta del Vino la cantidad a aportar  por cada Ayuntamiento se 
fijó en  73.175,17 € . 
 
  La SRA. SECRETARIA, manifiesta que al haberse completado el 
expediente, se levanta el reparo. Asimismo la cantidad que aportará el 
Ayuntamiento será de 72.222,00€, que es la que está aprobada, debiendo 
elaborarse un expediente de modificación de créditos por el resto hasta completar 
los 73.175,17 €. 
 
    Deliberado suficientemente éste asunto del Orden del Día, por  
QUINCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-
PNC, POPULAR y MIXTO; y, CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal 
SOCIALISTA,  se adopto el siguiente  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar en todo sus términos la propuesta y la enmienda formulada 
por DÑA. Mª RAQUEL MARICHAL DE LA PAZ, y que figuran transcritas 
precedentemente, y en consecuencia el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda 
participar en el Plan Estratégico de Dinamización Turística de la Ruta 
del Vino Tacoronte-Acentejo. 
 
SEGUNDO: Que se inicien los estudios y los trámites previos para constituir el 
Consorcio para la Promoción Turística de Tacoronte-Acentejo, en el que estarían 
los Ayuntamientos de La Laguna, Tegueste, Tacoronte, El Sauzal, La Matanza de 
Acentejo, La Victoria de Acentejo y Santa Úrsula, además de la Asociación Ruta 
del Vino Tacoronte-Acentejo, quedando abierta la participación del Cabido, 
condicionada a su participación en el Plan de Dinamización Turística del 
territorio de la Ruta del Vino Tacoronte-Acentejo.  
 

TERCERO: El Ayuntamiento de Tacoronte se comprometa a realizar la 
aportación anual que corresponde a este Ayuntamiento en la cantidad de 
72.222,00 euros por año durante las anualidades 2008, 2009 y 2010; o en los 
tres siguientes a la aprobación de dicho Plan, si este no fuera aprobado durante el 
año 2008. 
 
CUARTO: Que por la Intervención de Fondos se incoe expediente de modificación 
de créditos para completar el importe  total, que asciende a  953,17 €. 
 
QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo a La Ruta del Vino Tacoronte-
Acentejo a fin de que esta pueda hacer definitiva la tramitación del citado Plan 
ante la Secretaría de Estado de Turismo. 
 
IV.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
ELABORADA  EN CUMPLIMIENTO DEL DICTAMEN DE LA PONENCIA 
TÉCNICA DE LA VICECONSEJERÍA DE  ORDENACIÓN TERRITORIAL, 
SOBRE LA REVISIÓN PARCIAL  DEL PGO DE TACORONTE, EN EL 
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ÁMBITO DEL EDIFICIO DE USOS MULTIPLES TF-152, ENTRE 
BARRANCO DE LAS LAGUNETAS Y SEBASTIAN MACHADO, Y 
REMISIÓN A LA COTMAC PARA SU APROBACIÓN DEFINITIVA.- 
 
  Seguidamente se da cuenta del informe emitido por la Oficina 
Técnica Municipal, que literalmente dice: 
 

“Vista la instrucción del expediente de referencia para la reordenación 
de la parcela destinada a Edificio de Usos Múltiples mediante un Convenio 
Urbanístico con D. Mauro Delgado Lara, tengo a bien informar: 
 

ANTECEDENTES: 
   
 PRIMERO.- Mediante acuerdo plenario del 1 de julio de 2005 se procedió 
a aprobar inicialmente el convenio urbanístico para la reordenación de la parcela 
destinada a Edificio de Usos Múltiples a propuesta del Sr. Alcalde. Como 
consecuencia de las negociaciones y acuerdos en el marco  del citado convenio se 
está tramitando el procedimiento de modificación puntual del PGO de Tacoronte 
en la Ctra General del Norte (TF 152), entre el barranco de Las Lagunetas y la C/ 
Sebastián Machado.  La aprobación provisional se acordó en sesión plenaria 
celebrada el 7 de julio de 2006 
 
 SEGUNDO.- La Ponencia técnica emitió dictamen, el 9 de octubre de 
2007, de suspensión de la aprobación definitiva hasta que se subsanaran una 
serie de reparos entre ellos una serie de aspectos técnicos. Por el  Arquitecto D. 
Walter Beltrán Espinosa se ha presentado documento técnico de texto refundido 
que recoge las condiciones planteadas en el referido Dictamen sobre la revisión 
parcial del PGO municipal, en la Ctra. General del Norte (TF-152), entre el 
barranco de Las Lagunetas y la C/ Sebastián Machado.  
 
 TERCERO.- Se ha emitido informe técnico favorable por la oficina técnica 
municipal en el que se indican las correcciones planteadas en cumplimiento del 
Dictamen de la Ponencia Técnica de la COTMAC. 
 
 CUARTO.- Procede que por el Pleno de la  Corporación se tome 
conocimiento y se preste conformidad con el mismo para su remisión a la 
COTMAC para que se proceda a la aprobación definitiva de la revisión parcial del 
PGO planteada.  
  
   Lo que se informa bajo el leal saber y entender del dictaminante, 
Sometiendo el contenido del presente informe a cualquier otra opinión mejor 
fundada en derecho.” 

   
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, 
Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 31 de marzo de 2008, emitió la 
preceptiva propuesta de acuerdo. 
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   Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
  DON LOPE JUAN PÉREZ LARA,  manifiesta que su grupo se 
abstendrá, puesto que se están realizando revisiones parciales del PGO, y se está 
creando una inseguridad jurídica, dado que no se ha aprobado inicialmente el 
PGO para sacarlo a información  pública. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta que la modificación es debida a una 
petición de la propia COTMAC, y se ha seguido las pautas exigidas por ésta. 
 
     Deliberado suficientemente éste asunto del Orden del Día, por  
QUINCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-
PNC, POPULAR y MIXTO; y, CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal 
SOCIALISTA,  se adopto el siguiente  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Tomar conocimiento y prestar conformidad al documento técnico 
del texto refundido  redactado por el  Arquitecto D. Walter Beltrán Espinosa, que 
recoge las condiciones planteadas en el dictamen de la ponencia técnica, de fecha 
9 de octubre de 2007, sobre la revisión parcial del PGO municipal, en la Ctra. 
General del Norte (TF-152), entre el barranco de Las Lagunetas y la C/ Sebastián 
Machado, para su remisión a la COTMAC, a los efectos de aprobación definitiva 
de la revisión parcial del PGO planteada.  
  
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la COTMAC y a los interesados, 
para su conocimiento y efectos. 
 
V.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS REGLAMENTOS DEL 
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, Y DEL 
SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN Y VERTIDOS DE 
LOS MUNICIPIOS DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y 
TACORONTE: APROBACIÓN INICIAL.- 
 
  En este punto se da cuenta de la propuesta  de la Alcaldía, que 
literalmente dice: 
 
    “El Consejo de Administración  de TEIDAGUA, el día 27 de  Marzo 
de 2008, en su punto 11, denominado PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LOS 
REGLAMENTOS DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, Y 
DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN Y VERTIDOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE SAN CRISTOBAL DE LA LAGUNA Y TACORONTE, llevó a su 
conocimiento  dichas modificaciones. 
 
   Por todo lo expuesto se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
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PRIMERO: Aprobar inicialmente la modificación de los Reglamentos del 
Servicio de Abastecimiento de agua potable, y del Servicio de Alcantarillado, 
Depuración y Vertidos de los municipios de San Cristóbal de La Laguna y 
Tacoronte. 

 
SEGUNDO: Que se someta a información pública y audiencia a los interesados 
por el plazo mínimo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias, insertando  Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el  Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, entendiéndose 
aprobado definitivamente  si no se presentan reclamaciones o sugerencias al 
mismo. 
 
TERCERO: Que se sigan los demás trámites que legalmente sean procedentes.” 
 
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Actividades Urbanísticas, 
Infraestructuras y Servicios, celebrada el día 31 de marzo de 2008, emitió la 
preceptiva propuesta de acuerdo. 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  La SRA. SECRETARIA, manifiesta que por error, en la propuesta, 
se añadió el municipio de San Cristóbal de La Laguna, cuando lo que se está 
modificando es el reglamento del municipio de Tacoronte. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, en relación con la modificación 
del artículo 46, denominado bonificaciones, manifiesta que, el citado artículo 
describen una serie de condiciones para ser beneficiarios de bonificaciones,  como 
son: 

• ser titular de un solo contador. 
• acreditar la condición de parado mayor de 55 años, jubilados o 

pensionistas, siempre que sus ingresos no alcancen el importe del salario 
mínimo interprofesional y por un solo contador. 

• presentar, como mínimo, la siguiente documentación justificativa: 
a) documentos oficiales que reflejen los ingresos familiares justificativos 
de las cantidades declaradas, cuando no se haya presentado declaración 
de la renta, será necesario  acreditarlo mediante certificación de la 
delegación de hacienda o métodos telemáticos aprobados. 
 
b) certificado de empadronamiento y número de miembros que forman la 
unidad familiar.” 
 

   Asimismo expresa que, hay familias que no cumplen ninguno de 
estos requisitos y sin embargo necesitan de estás bonificaciones, por lo que cree 
que se debe de  establecer una  opción para otras situaciones distintas de las 
establecidas. 
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  La SRA. SECRETARIA, le responde que  el Reglamento  tiene que 
exponerse al público para oír reclamaciones y sugerencias, por lo que le pide que 
todas las sugerencias que tengan  las presenten en el periodo de alegaciones. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que  
presentó un  escrito   dirigido a la Concejala Teresa Candelaria, para que se 
permita a los bonificados, que se queden viudos  o viudas, hacer el cambio de 
titularidad. 
 
  DÑA. TERESA CANDELARIA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ,  le 
responde que ya se está haciendo, se les  pide la partida de defunción y se tramita 
el  cambio de titularidad.                                                                                                                                                                             
                                                                                                                 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
CATORCE VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-
PNC,  y POPULAR; y SEIS ABSTENCIONES  de los Grupos Municipales 
SOCIALISTA y MIXTO, se adopto el siguiente  

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por la 
Alcaldía, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia, aprobar 
inicialmente la modificación del Reglamento del Servicio de 
Abastecimiento de agua potable y del Reglamento del Servicio de 
Alcantarillado, Depuración y Vertidos del municipio de  Tacoronte. 

 
SEGUNDO: Que se someta a información pública y audiencia a los interesados 
por el plazo mínimo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias, insertando  Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el  Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, entendiéndose 
aprobado definitivamente  si no se presentan reclamaciones o sugerencias al 
mismo. 
 
TERCERO: Que se sigan los demás trámites que legalmente sean procedentes. 
 
VI.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO 
INTERNO DE LA ESCUELA MUNICIPAL  INFANTIL: APROBACIÓN 
INICIAL.- 

  En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el 
Concejal Delegado de Servicios Sociales, que literalmente  dice: 

 
“A:  COMISIÓN INFORMATIVA 
ASUNTO: MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA ESCUELA 
INFANTIL MUNICIPAL. 
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Visto el Informe de la Directora de la Escuela Municipal Infantil en relación 
a la modificación del Reglamento Interno de la Escuela Infantil Municipal, en 
aras de adaptar su contenido a la práctica de la Escuela, así como corregir varias 
erratas en su redacción anterior, se proponen las siguientes modificaciones que se 
destacan en letra cursiva: 

 
CAPITULO I. OBJETO, AMBITO Y FUNCIONES 
 
Artículo 7º.- El personal del centro tendrá las siguientes funciones, diferenciadas 
por categoría profesional: 

 
• El/La directora/a de la Escuela Infantil tendrá las siguientes 

funciones: 
 
a) Ostentar, en ausencia de las autoridades pertinentes, la representación del 

centro. 
b) Coordinación y supervisión del personal del centro. 
c) Organización y gestión del centro. 
d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones vigentes. 
e) Orientar y dirigir todas las actividades del centro. 
f) Ejecutar los acuerdos adoptados por la Comisión Gestora así como por los 

acuerdos adoptados por los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Tacoronte 
en el ámbito de su competencia. 

g) Contactar con los padres, tutores o representantes legales de los niños/as, bien 
de su iniciativa o cuando aquéllos lo soliciten. A estos efectos el/la 
representante del centro establecerá el correspondiente horario de atención. 

h) Dar cuenta a los Servicios Sociales de las actividades llevadas a cabo, con 
carácter mensual. 

i) Informar de las altas y bajas de los niños/as en el centro. 
j) Elaborar los programas de aprendizaje que se imparten en el centro. 
k) Otras funciones que legal y reglamentariamente se le atribuyan. 

 
o Los/as técnicos de Educación Infantil: 

1. Desarrollar la programación de las actividades, así como el cuidado y 
atención de l@s menores. 

2. Uso responsable de los productos y materiales necesarios en su labor. 
3. Cumplimiento del horario de trabajo. 
4. Cumplimiento de la planificación del trabajo, cumplir las normas de 

funcionamiento y convivencia del centro. 
5. Generar y pedir los materiales necesarios para las actividades diseñadas. 
6. Dejar el aula ordenada a la salida. 
7. No dejar sol@s, bajo ningún concepto a l@s niñ@s. 
8. Poner en conocimiento de la Dirección del centro cualquier circunstancia 

que ponga en riesgo o sea de interés en torno al niñ@ o su familia. 
• Higiene y aseo: 

a. Realizar el cambio de pañal y  aseo de l@s menores a cargo. 
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• Sueño: 
1. Acompañar al niñ@, vigilar y ayudar a dormir. 

• Alimentación: 
a. Dar de comer a l@s niñ@s. 
b. Respetar su ritmo de comida, vigilar su masticación para evitar 

atragantamientos. 
 
OBJETIVOS EDUCATIVOS: 

1. Programar y evaluar los procesos educativos y de atención a la infancia. 

2. Preparar, desarrollar y evaluar las actividades destinadas al desarrollo de 
hábitos de autonomía y a la atención de las necesidades básicas.  

3. Preparar, desarrollar y evaluar proyectos educativos formales y no formales. 

4. Organizar el ambiente educativo,  vigilando las condiciones higiénicas, 
sanitarias, y de seguridad. 
 
5. Detectar posibles dificultades de aprendizaje y las canaliza adecuadamente 
para su resolución.  

 COMPRENDE: 

• Participar en la elaboración de la programación educativa, según 
los preceptos legales y las decisiones tomadas en equipo. 

• Desarrollar y evaluar la programación educativa. 

• Organizar y temporalizar dicha programación. 

• Programar y participar en las actividades ya diseñadas (fiestas, 
salidas al exterior, etc). 

 
o Los Auxiliares Infantiles: 

1. Realizar las tareas de higiene, aseo y alimentación de l@s menores, 
así como el cuidado y atención de l@s mismos. 

2. Uso responsable de los productos y materiales necesarios en su 
labor. 

3. Cumplimiento del horario de trabajo. 
4. Cumplimiento de la planificación del trabajo, cumplir las normas de 

funcionamiento y convivencia del centro.  
5. Dejar el aula ordenada a la salida. 
6. No dejar sol@s, bajo ningún concepto a l@s niñ@s. 
7. Poner en conocimiento de la Dirección del centro cualquier 

circunstancia que ponga en riesgo o sea de interés en torno al niñ@ 
o su familia. 

• Higiene y aseo: 
b. Realizar el cambio de pañal y  aseo de l@s menores a cargo. 
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c. Asear al niñ@ si se ha ensuciado y enseñarle a ser autónomo con su 
aseo. 

d. Peinar, asear y cambiar la ropa, si es necesario, al niñ@. 
e. Acompañar y vigilar al niñ@ cuando se encuentre en el aseo y 

enseñarle a ser autónomo (aprender a controlar esfínteres). 
 

• Alimentación: 
c. Dar de comer a l@s niñ@s. 
d. Respetar su ritmo de comida, vigilar su masticación para evitar 

atragantamientos. 
e. Recoger la vajilla utilizada. 
f. Poner el lavavajillas y colocar la losa después, tras el almuerzo; y 

luego, tras la merienda. A diario. 
g. Poner una lavadora con los baberos, a diario. 

• Sueño: 
1. Acompañar al niñ@, vigilar y ayudar a dormir. 
2. Disponer las hamacas para el sueño. 
3. Recoger las sabanas y, según la recogida, guardar para lavandería. 
4. Colocar las sábanas, mantas y otras, al llegar de la lavandería en su 

aula correspondiente. 
• Colaborar en el desarrollo de la programación educativa. 
• Ordenar los materiales y tirar a la basura los desechos. 

 
• El/la limpiador/a: 
1. Limpieza de mobiliario, materiales, suelos ;a diario. 
2. Recogida y retirada de basuras. 
3. Limpieza de aseos y cambiador. 
4. Cumplimiento del horario de trabajo. 
5. Cumplimiento de la planificación del trabajo, según el organigrama. 
6. Uso responsable de los productos y materiales de limpieza. 
7. No dejar los productos ni los materiales de limpieza al alcance de l@s 

niñ@s, ni donde entorpezcan las actividades desarrolladas. 
 
CAPITULO III. FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA INFANTIL 
 
Artículo 8º.- La Escuela Infantil permanecerá abierta de 7.00 a 17.30 horas, de 
lunes a viernes, ambos inclusive, salvo los días declarados inhábiles por las 
disposiciones vigentes (ya sea de carácter local, autonómico o nacional) y durante 
el mes de agosto y lo que se establezca en el Calendario escolar que se entregará 
al inicio del Curso Escolar. No obstante, la Comisión podrá alterar el horario de 
la misma, temporal o permanentemente, a cuyos efectos dará cuenta a los padres 
con suficiente anterioridad. 
 
El horario de la Escuela Infantil comprenderá los siguientes horarios, y un 
servicio de permanencia que se establece del siguiente modo: 
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a.1. Desde las 7.00 hasta las 12.00 (sin comedor). 
a.2.- Desde las 7.00 hasta las 13.30. 
a.3.- Desde las 7.00 hasta las 15.30 
a.4.- Desde las 7.00 hasta las 17.30. 
b.1.- Desde las 8.00 hasta las 12.00 (sin comedor). 
b.2.- Desde las 8.00 hasta las 13.30. 
b.3.- Desde las 8.00 hasta las 15.30. 
b.4.- Desde las 8.00 hasta las 17.30 
c.- Servicio de permanencia: dirigido a niños/as de hasta cinco años de edad con 
un máximo de plazas, a determinar por la Comisión Gestora y en función de la 
demanda, y con prioridad para los antiguos alumnos del Centro. Se prestará en 
dos turnos. 
- De 13.30 a 17.30 ó (merienda incluida) 
- De 15.30 a 17.30 (merienda incluida) 
 
d) Horario para la siesta será de 13.30 a 15.30, y por tanto, con la finalidad de 
respetar el descanso de los niños, no se podrá proceder a la recogida de éstos, 
salvo casos debidamente justificados y previamente puestos en conocimiento de 
los responsables  
del centro. 
 
Quedan los beneficiarios obligados a cumplir el horario contratado que sólo 
podrá modificarse previo aviso para el mes siguiente, siempre y cuando hubiese 
plaza vacante en dicho horario. 
 
Artículo 13º.- Los/Las niños/as que serán distribuidos por unidades de edad, 
recibirán un aprendizaje que abarque materias como psicomotricidad, lenguajes, 
educación sensoria, social, hábitos, etc, de acuerdo con las directrices marcadas 
por la Consejería competente del Gobierno de Canarias, y con los programas 
elaborados por la Dirección 
del Centro, consiguiendo una formación y atención integral en beneficio del 
desarrollo de los/las menores. 
 
Los máximos responsables de la educación de los niños/as son los padres. Por ello 
han de colaborar con el centro en la tarea educativa que se desarrolla. Esta 
colaboración debe materializarse en sugerencias, y en  contactos periódicos con la 
Escuela Infantil, a través de las tutorías que se realizarán cada trimestre, previa 
comunicación a los padres y madres. 
 
Durante el horario del Centro, los/las alumnos/as presentes son responsabilidad 
de la Dirección y del personal adscrito al mismo, quienes adoptaran cuantas 
medidas fueren precisas para el mejor estar de los/as menores. Esta 
responsabilidad es asumida por cesión de los padres y tutores de los/las niños/as. 
El trabajo pedagógico realizado tiene como marco de referencia las directrices 
recogidas en la Ley Orgánica de Calidad de la Educación. (L.O.E). 
 
ALIMENTACIÓN 
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Artículo 14º.- La dieta alimentaria de los/as niños/as será elaborada a través de 
la contratación de servicio externo, garantizando en todo caso una alimentación 
adecuada a las necesidades de la edad. Los lactantes, hasta que comiencen a 
comer puré o frutas, deberán traer las papillas y/o leches en polvo, especificando 
sus dosis a través de autorización firmada por parte de los padres o tutores 
legales 
 
El menú puede ser revisado durante el curso, por los especialistas responsables, 
para su mejora, y tendrá en cuenta las recomendaciones y normativa vigente por 
la Consejería del Gobierno de Canarias competente en la materia.  A los padres se 
les hará entrega de una copia del menú al comienzo del curso. De haber alguna 
variación en dicho menú se avisará a los padres a través de una circular haciendo 
constar en que ha consistido el menú del día, y poder complementar la dieta de 
sus hijos/as. 
 
Si algún padre o madre, no desea recibir el servicio de comedor deberá 
comunicarlo en el momento de la preinscripción, teniendo en cuenta que la salida 
del menor, será entonces a las 12.00 del mediodía. 
 
ASPECTOS SANITARIOS 
 
Artículo 16º.- No se serán admitidos en el Centro los/as niños que padezcan 
enfermedades transmisibles, que se encuentre enfermo, que tengan un 
tratamiento médico intensivo en el tiempo que afecte a la rutina del menor en le 
centro, previa valoración conjunta de pediatra, familia y educadoras,  y/o que 
tenga FIEBRES ALTAS (más de 38ºgrados de fiebre). La aparición de estas 
enfermedades deberá ser comunicada por los padres, tutores o representantes 
legales a la Dirección del Centro. En caso de enfermar en el centro, se avisará 
para que fuera recogido a la mayor brevedad posible. 
 
Si los niños/as deben tomar alguna medicina, o tratamiento continuado, se debe 
adjuntar 
la prescripción médica en la que se especificará la dosis, hora y sobre todo, el 
nombre del medicamento, sin la cuál no se administrará ninguna medicación, 
tendrán que venir en sus respectivas cajas, y se realizará autorización por escrito 
de los padres. El Centro no se hace responsable de medicar a los/as niños/as, así 
como no realizará cuidados médicos (ejemplos: cambiar vendajes, extracción de 
mocos a los mayores de un año, etc…). 
 
VESTUARIO 
 
Artículo 25º.- Los/las niños/as utilizarán ropa chándal (no tirantes, cinturones, 
petos, pantalones con botones, etc). La ropa y los objetos personales irán 
marcados con nombre y apellido, si no es así, la Escuela no se responsabiliza de 
una devolución correcta. Los abrigos y cazadoras deben llevar tirita en el cuello 
para poder colgarlos en los percheros. 
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Los niños deben traer al centro un Baby o similar, para su uso en las actividades 
diarias del centro. Deberá traerse puesta de casa. 
 
Todos los niños/as llevarán diariamente una mochila, preferentemente adecuada 
a la edad y sin ruedas, por recomendación pediátrica, y que venga marcada con 
identificación personal,  en la que figurará una muda completa (chándal, ropa 
interior, calcetines y zapatillas) y una bolsa plástica para la ropa sucia. Se 
incluirán dos baberos de plásticos para las comidas. 
 
Artículo 30º.- La admisión de un alumno/a, implica a todos los efectos que sus 
padres, tutores o representantes legales, aceptan, asumen y dan plena 
conformidad a este Reglamento y demás normas complementarias que lo 
desarrollen y por consiguiente las responsabilidades y obligaciones de cada parte 
(Centro, padres o tutores) son asumidas en función del mismo. 
 
CAPITULO IV. SOLICITUD DE ADMISIÓN Y RESERVA DE PLAZAS 
 
Artículo 33º.- Durante el mes de abril, quedará abierto el plazo de preinscripción 
de nuevas solicitudes .Dichas solicitudes se entregarán debidamente 
cumplimentadas, en modelo que se entregará a tal efecto, y acompañadas de la 
documentación requerida.  
En el mes de mayo se realizará el estudio de casos por la Comisión de la Escuela 
Infantil, y se publicará la lista de admitidos, excluidos y lista de espera en la 
primera quincena de junio para las nuevas plazas. 
 
A la solicitud de admisión habrá de acompañarse la siguiente documentación: 
 
- Certificado de empadronamiento, residencia y convivencia de la unidad 
familiar, para el caso de los residentes en el municipio de Tacoronte; certificado 
del centro de trabajo, para el caso de los no residentes pero que trabajen en el 
término municipal, donde se haga constar la dirección del centro de trabajo y la 
fecha de contratación del trabajador o trabajadora o su toma de posesión. 
- Fotocopia compulsada del libro de familia. 
- Certificado médico oficial en el que conste que el/la menor no padece 
enfermedad infecto-contagiosa o que habiéndola padecido, no ha quedado 
ninguna secuela que ponga en peligro las condiciones de salubridad del los 
centros. 
- Fotocopia compulsadas de la tarjeta de asistencia sanitaria así como la cartilla 
de vacunaciones del o los menores. 
- Fotocopia compulsada del D.N.I de los padres, tutores o representantes legales, 
y en caso de extranjeros/as no comunitarios, de la tarjeta del número de 
identificación de extranjero/a o del permiso de residencia. 
- Dos fotografías tamaño carné del menor para el que se solicita la plaza. 
- Justificantes de los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad 
familiar, a través de fotocopias compulsadas: 
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o Pensionistas: documento acreditativo de la pensión que recibe u otro documento 
de referencia o Desempleo: 
X Certificado de inscripción en la Agencia Canaria de Empleo y/o 
Certificado de la vida laboral expedido por la Seguridad Social. 
X Con prestación: último recibo. 
o Trabajadores por cuenta propia: última liquidación trimestral del 
IRPF y/o último boletín de cotización a la Seguridad Social y en todo caso, 
declaración de responsabilidad de los ingresos que percibe. 
o Trabajadores por cuenta ajena: certificado de haberes de empresa o última hoja 
de salario. 
- Certificado de minusvalía de cualquier miembro de la unidad familiar, en su 
caso. 
- Certificado de signos externos de riqueza. 
- En caso de familias monoparentales habrá que acreditarse la no convivencia del 
otro progenitor, así como la inexistencia de aportación económica en el cuidado 
del menor. Todo ello mediante Certificado de no Convivencia, en su caso, 
Convenio Regulador dónde se establezca la pensión alimenticia y Declaración 
Jurada de que no se percibe dicha pensión. 
 
- Cualquier otra documentación que se estime precisa por el solicitante o por la 
Comisión, para acreditar las circunstancias que concurren o incidan en el menor. 
 
Los/as  beneficiarios/as estarán obligados a comunicar las alteraciones que se 
produzcan en las circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 
cuenta para la concesión de plaza. 
 
CAPITULO V. CRITERIOS DE ACCESO Y BAREMACIÓN DE 
SOLICITUDES 
 
Artículo 36º.- Se procederá a la adjudicación de las plazas por la Comisión de 
Escuela 
Infantil y confeccionará la lista de admitidos, excluidos y lista de reserva. 
 
El baremo que regula la admisión de los/as menores en la Escuela Infantil 
Municipal de 
Tacoronte, es el siguiente: 
 
A.- INGRESOS ECONÓMICOS, (en función de la renta per cápita de la unidad 
familiar. Se entiende como renta per cápita la suma de los ingresos líquidos de la 
unidad familiar, dividido entre los miembros de la misma). las rentas obtenidas 
en el correspondiente ejercicio económico ) 
 
- Menos del 30% del S.M.I: 7 puntos 
- Mayor del 30% hasta el 45% del S.M.I : 6 puntos 
- Mayor del 45% hasta el 60% del S.M.I : 5 puntos 
- Mayor del 60% hasta el 80% del S.M.I : 4 puntos 
- Mayor del 80% hasta el 100% del S.M.I : 3 puntos 
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- Mayor del 100% hasta el 120% del S.M.I : 2 puntos 
- Mayor del 120% hasta el 150% del S.M.I : 1 puntos 
- Mayor del 150% del S.M.I: 0 puntos. 
 
En el caso de no presentar la documentación en el plazo establecido, para 
acreditar este apartado, la Comisión de la Escuela Infantil, contabilizará con cero 
puntos este apartado. 
 
B.- COMPOSICIÓN FAMILIAR 
- 2 miembros: 1 punto 
- 3 miembros: 1,50 puntos 
- 4 miembros: 2 puntos 
- 5 miembros: 2,50 puntos 
- Más de 5 miembros: 3 puntos 
 
C.- SITUACIÓN LABORAL 

o Trabajan ambos progenitores, tutores o representantes legales: 3 
puntos 
o Trabaja un solo progenitor, tutor o representante, y el otro está en 
desempleo, o bien porque se trate de familia monoparental, con tarjeta 
de demandante actualizada y debidamente sellada, o con 
incapacidad para el cuidado del menor, de forma acreditada con 
informe médico: 2 puntos 
o Desempleo, con tarjeta de demandante actualizada y 
debidamente sellada: 1 punto. 
 

D.- CRITERIOS COMPLEMENTARIOS 
 
1.- Situación de minusvalía de algún miembro de la unidad familiar, superior al 
65%: 2 puntos. 
 
2.- Enfermedad crónica grave de alguno de los progenitores, tutores o 
representantes legales, que interfiera en la correcta atención y cuidado del 
menor: 2 puntos. ( Para ello se acreditará con informe médico actualizado dónde 
se certifique tal circunstancia, describiendo su nivel de dependencia). 
 
3.- Familias acogentes: 
1 menor: 1 punto 
2 o más menores: 2 puntos 
4.- Condición de familia numerosa: 
- Categoría especial: 2 puntos 
- Categoría general: 1 punto 
 
5.- Tener a cargo en la unida familiar a un mayor de 65 años, dependiente, 
acreditando tal condición con informe médico actualizado dónde se detalle tal 
condición. 
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6.- Familia monoparentales (un solo progenitor al cuidado y atención del menor): 
2 puntos 
 
7.- Menores pertenecientes a familias multiproblemáticas (bajo el umbral de la 
pobreza, con renta familiar insuficiente, con carencias para el cumplimiento de 
sus deberes parentales, víctimas de violencia de género, con problemas de 
drogodependencias…): 2 puntos 
 
8.- Hermanos matriculados en la Escuela Infantil: 2 puntos. 
 
CAPITULO VI. RENUNCIA, BAJA Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS 
RELATIVAS A LAS PLAZAS 
 
Artículo 39º.- Serán causas de baja de la/el menor en el centro, las siguientes: 
 
- El abandono continuado y no justificado al Centro durante 20 días. 
 
- La comprobación de la falsedad de datos o documentos aportados en el 
momento de la solicitud o la ocultación de datos o documentación que, de haberse 
aportado, hubieran producido una baremación o un cálculo distinto de la cuota 
aplicada. 
 
- La falta de pago de dos o más de las cuotas fijadas para la prestación del 
servicio, sin perjuicio de la exigencia de pago de la totalidad de las cuotas 
impagadas mediante la totalidad de los medios administrativos y judiciales 
legalmente disponibles. 
 
- La no aceptación o el incumplimiento del las normas que rigen el 
funcionamiento general del Centro. 
- La reiteración en la no recogida de los menores en el tiempo destinado para ello 
por causa no justificada, o el impago de las cantidades que en tal concepto se 
hubieran establecido. 
 
Cuando se detecte alguna de estas causas de baja por la Dirección del Centro, de 
oficio, o por denuncia de otros padres, se incoará expediente contradictorio 
garantizándose en todo caso el derecho de audiencia a los padres afectados. 
 
Cuando se produzca una vacante durante el curso escolar, se procederá a la 
admisión de la/el menor que le corresponda por la lista de reserva, elaborada 
durante la baremación. 
  

 De acuerdo con el Informe Técnico de la Directora de la Escuela Infantil 
Municipal, se  presenta la siguiente propuesta de resolución: 
 
 PRIMERA.- Que se proceda a modificar el Reglamento Interno de la 
Escuela Infantil Municipal, en los términos anteriormente expuestos. 
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 SEGUNDA.- Que se proceda a realizar los trámites legalmente previstos, 
para hacer efectiva la modificación propuesta.” 
 
RESULTANDO:  Que la Comisión Informativa del Área de Colaboración con 
otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, celebrada el día 31 de 
marzo de 2008, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo. 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 

  DON CARLOS MEDINA DORTA, comenta que van a cambiar el 
sentido del voto y votarán en contra, ya que creen que  la Escuela Municipal 
Infantil, debería de  ser más social.   Asimismo  se valora igual a una familia  
convencional, que a una familia monoparental, con lo que no se corrigen 
diferencias sociales. Entienden también  que se debería de crear un AMPA de los 
padres del Centro, por ello votarán en contra de la modificación. 

 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, una vez examinado el 
Reglamento echa en falta en el artículo 6, la representación de los padres o 
madres, tutores o trabajadores; asimismo no está de acuerdo con que el artículo 
33, al final, donde habla de familias monoparentales, si reciben otra percepción, 
ésta se sume  el importe y éste, pueda modificar la baremación. Por último  en los 
criterios de acceso y baremación  en el apartado  c) se le da  un máximo  de 
puntuación  a las familias que ambos progenitores trabajan y sin embargo a las 
familias monoparentales  se les da 2 puntos, cuando  quieran o no quieran tienen 
que trabajar, por lo que solicita que también se le de el máximo de puntuación. 
 

  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que se 
debería de ayudar más  a las familias monoparentales, porque  muchas  no tienen 
con quién dejar los niños, y tienen que hacer  uso de la guardería. 

 
  El SR. ALCALDE,  les responde, que se está aprobando 
inicialmente el Reglamento y éste tiene que publicarse, por lo que pide que las 
modificaciones propuestas las expresen por escrito durante el periodo de 
información pública. 
 
   Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
CATORCE VOTOS A FAVOR  de los Grupos  Municipales  COALICIÓN 
CANARIA-PNC y POPULAR; CINCO VOTOS EN CONTRA del Grupo 
Municipal SOCIALISTA,  y, UNA ABSTENCIÓN del Grupo Municipal MIXTO  
se adoptó el siguiente   

ACUERDO: 
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PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el 
Concejal Delegado de Servicios Sociales, que figura transcrita precedentemente y 
en consecuencia aprobar inicialmente la modificación del Reglamento 
Interno de la Escuela Infantil Municipal, en los términos 
anteriormente expuestos. 
 
SEGUNDO: Que se someta a información pública y audiencia a los interesados 
por el plazo mínimo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES para la presentación 
de reclamaciones y sugerencias, insertando  Anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el  Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, entendiéndose 
aprobado definitivamente  si no se presentan reclamaciones o sugerencias al 
mismo. 
 
TERCERO: Que sigan los demás trámites que legalmente sean precisos, para 
hacer efectiva la modificación propuesta. 
 

VII.- SEÑALAMIENTO DE DÍAS FESTIVOS PARA EL 2009.- 

 
  En este punto se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía, que 
literalmente dice: 
 
  “Visto el escrito remitido por la Dirección General de Trabajo, que 
tuvo entrada en este Ayuntamiento el día 14 de marzo de 2007,  solicitando 
acuerdo designando las  fiestas locales correspondientes a este Municipio para el 
año 2008. 
 
RESULTANDO: Que este Ayuntamiento como viene siendo habitual  designa  
como  fiestas locales el martes de Carnaval y el día de Santa Catalina. 
 
  Por todo lo expuesto propongo la adopción del presente acuerdo: 
 
  1º.- Designar como Fiestas Locales para el año 2008, los siguientes: 
 

- 24 de febrero de 2009: Martes de Carnaval. 
- 25 de Noviembre de 2009: Día de Santa Catalina. 
 

  2º.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Trabajo, 
para su conocimiento y efectos.” 
 
RESULTANDO:  Que la Comisión Informativa del Área de Colaboración con 
otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, celebrada el día 31 de 
marzo de 2008, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD, de los asistentes, se adoptó  el  siguiente  
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ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Sr. 
Alcalde, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia designar como 
Fiestas Locales para el año 2008, los siguientes: 
 

- 24 de febrero de 2009: Martes de Carnaval. 
- 25 de Noviembre de 2009: Día de Santa Catalina. 
 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de 
Trabajo, para su conocimiento y efectos. 
 
VIII.- PROPUESTA  DE MODIFICACIÓN ESTATUTARIA DE LA 
EMPRESA TEIDAGUA.- 

 

  En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por  la 
Alcaldía, que literalmente dice:  

 
    “El Consejo de Administración  de TEIDAGUA, el día 27 de  Marzo 
de 2008, en su punto II, denominado PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
ESTATUTARIA. ACUERDOS QUE PROCEDAN, llevó a su conocimiento  la 
modificación de los Estatutos de la Empresa TEIDAGUA. 
 
RESULTANDO: Que  la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales 
encuentra su fundamento en la conveniencia de adaptar los mismos a las normas 
de funcionamiento y régimen  de organización de los municipios de gran 
población, de aplicación para el Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La 
Laguna así como en solventar situaciones de incompatibilidad de cargos que 
pudieran presentarse. 
 
   Por todo lo expuesto se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Modificar  algunos artículos de los Estatutos  de la empresa 
TEIDAGUA,  cuya redacción es la siguiente: 
 
Articulo 25°.- Del Presidente: 
 
Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Consejo de 
Administración. 
 
Articulo 26º.- Del Secretario: 
 
Actuará como Secretario de la Junta General quién lo sea del Consejo de 
Administración. 
 
Articulo 44°.- Del Presidente: 
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Será Presidente del Consejo de Administración el Alcalde - Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna o Concejal que éste designe de entre 
los Consejeros públicos representantes de tal Corporación. Son facultades del 
Presidente, entre otras: 
 
a) Representar a la sociedad. 
b) Convocar las reuniones del Consejo y presidirlas, fijar el Orden del Día y 
dirigir las deliberaciones. 
c) Las restantes que se desprendan de estos estatutos. 
 
Artículo 46º.- Del Secretario: 
 
El  Secretario del Consejo de Administración  será el funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna  que, reuniendo los requisitos 
fijados por el artículo 129.2 de Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, tal Corporación designe, previa aceptación del Consejo de 
Administración. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo  a la empresa TEIDAGUA, para 
su conocimiento y efectos. 
 
TERCERO: Que se sigan los demás trámites que legalmente sean procedentes.” 
 
RESULTANDO:  Que la Comisión Informativa del Área de Colaboración con 
otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, celebrada el día 31 de 
marzo de 2008, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo. 
 
  Abierto el turno de intervenciones, DÑA. Mª MERCEDES 
MÉNDEZ FUENTES,  manifiesta que votarán en contra, porque no les han 
dado  participación a la oposición en el Consejo de Administración. 
   
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
CATORCE VOTOS A FAVOR  de los Grupos  Municipales  COALICIÓN 
CANARIA-PNC y POPULAR; CINCO VOTOS EN CONTRA del Grupo 
Municipal SOCIALISTA,  y, UNA ABSTENCIÓN del Grupo Municipal MIXTO  
se adoptó el siguiente   

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por la 
Alcaldía, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia modificar  
algunos artículos de los Estatutos  de la empresa TEIDAGUA,  cuya 
redacción es la siguiente: 
 
Articulo 25°.- Del Presidente: 
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Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente del Consejo de 
Administración. 
 
Articulo 26º.- Del Secretario: 
 
Actuará como Secretario de la Junta General quién lo sea del Consejo de 
Administración. 
 
Articulo 44°.- Del Presidente: 
 
Será Presidente del Consejo de Administración el Alcalde - Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna o Concejal que éste designe de entre 
los Consejeros públicos representantes de tal Corporación. Son facultades del 
Presidente, entre otras: 
 
a) Representar a la sociedad. 
b) Convocar las reuniones del Consejo y presidirlas, fijar el Orden del Día y 
dirigir las deliberaciones. 
c) Las restantes que se desprendan de estos estatutos. 
 
Artículo 46º.- Del Secretario: 
 
El  Secretario del Consejo de Administración  será el funcionario del Excmo. 
Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna  que, reuniendo los requisitos 
fijados por el artículo 129.2 de Ley  7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, tal Corporación designe, previa aceptación del Consejo de 
Administración. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo  a la empresa TEIDAGUA, para 
su conocimiento y efectos. 
 
TERCERO: Que se sigan los demás trámites que legalmente sean procedentes. 
 

IX.-  TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA SOLICITUD  DE AYUDA 
FORMULADA POR LA FUNDACIÓN  CANARIA FAMILIA QUESADA 
SÁNCHEZ.- 

 
   Se trae a la Mesa solicitud de la Dirección de la Fundación Canaria 
Familia Quesada Sánchez de cara al otorgamiento de ayuda económica por 
importe de Cincuenta y Ocho Mil euros (#58.000,00#) € a los efectos de que se 
efectúe compensación de deuda con el importe de distintos Tributos Municipales 
que le han sido comunicados a la Fundación por el Consorcio de Tributos de la 
Isla de Tenerife. 
 
   Visto que esta Entidad Local posee una activa participación en dicha 
Fundación desde su constitución, lo cual ha quedado plasmado, entre otras 
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actividades, en las ayudas que ha venido prestando a la misma a lo largo de su 
vida corporativa, así como en la presupuestación de otras ayudas económicas. 
 
   Visto que por la Intervención de Fondos se informa que en este 
momento no se dispone de consignación presupuestaria para el otorgamiento de 
dicha ayuda, debiendo de acudirse, caso de así acordarse, a la realización de 
expediente de Modificación de Créditos. 

RESULTANDO: No obstante la Comisión Informativa de Colaboración con 
otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, toma conocimiento de la 
misma. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD, de los asistentes y el reparo de Secretaria General, por no 
haberse dictaminado por la Comisión Informativa competente, se adopto el 
siguiente  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar el otorgamiento de ayuda económica por importe de 
Cincuenta y Ocho Mil euros (#58.000,00#) € a la Fundación Canaria Familia 
Quesada Sánchez, de cara a compensar con dicho importe, las deudas contraídas 
por el concepto de distintos Tributos Municipales, que le han sido comunicados a 
la Fundación por el Consorcio de Tributos de la Isla de Tenerife. 
 
SEGUNDO:  Remitir el presente acuerdo a la entidad de economía mixta 
Teidagua S.A., a la que pertenece este Ayuntamiento, a los efectos de que por la 
misma se valore y se adopte acuerdo. 
 

TERCERO: Que por la Intervención de Fondos, se elabore expediente de 
modificación de créditos, para consignar la cantidad arriba indicada. 
 
CUARTO: Dar traslado del presente expediente a la primera Comisión 
Informativa de Actividades Económicas y Cuentas, para que tome conocimiento 
del  mismo. 
 

X.- DACIÓN DE CUENTAS DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA 861/2008, 
ACLARANDO LAS DELEGACIONES DE COMPETENCIAS EN MATERIA 
URBANÍSTICA.- 

  
  En este punto se da cuenta del Decreto  de la Alcaldía  nº 861/2008, 
que literalmente dice: 
 
  “Vistas las delegaciones efectuadas  en materia urbanística  en los 
diferentes órganos municipales, y en aras  de armonizar las mismas. 
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RESULTANDO.- Que debido a la complejidad y entidad de las competencias 
municipales en materia urbanística y a las delegaciones realizadas en esta 
materia en los diferentes órganos, resulta oportuno armonizar y concretar las 
mismas aclarando las competencias de los diferentes órganos municipales a 
través del presente decreto. 
 
RESULTANDO.- Que mediante el Decreto de Alcaldía 2173/2007 de 27 de julio 
se delega en la junta de Gobierno Local las siguientes competencias de la Alcaldía 
en materia urbanística: 
 

a) Aprobación de los planes parciales, planes especiales y estudios de 
detalle. 

b) Aprobación inicial y definitiva de los instrumentos de gestión 
urbanística. 

c) Aprobación de los Proyectos de Urbanización. 
 
RESULTANDO.- Que mediante el Decreto 3458/2007, de fecha 30 de octubre, se 
modifica el citado Decreto 2173/2007, 27  de junio,  añadiendo a las competencias 
delegadas en la Junta de Gobierno Local la competencia del alcalde referida al 
otorgamiento de las licencias de obra mayor. 
 
RESULTANDO.- Que mediante el Decreto 167/2008 de 23 de enero de 2008 se 
delega en D. José Daniel Díaz Armas como concejal en  las materias de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio, Patrimonio, Vivienda y Medioambiente en 
general la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros ostentando a tal efecto la responsabilidad política, administrativa y 
penal en el ámbito de la gestión pública municipal de sus respectivas áreas.  
 
CONSIDERANDO.- Que de conformidad con el art. 21.3 de la Ley 7/1985 de 
Bases de Régimen Local (LBRL) el Alcalde puede delegar el ejercicio de sus 
atribuciones, salvo las de convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la Junta 
de Gobierno Local, decidir los empates con el voto de calidad, la concertación de 
operaciones de crédito, la jefatura superior de todo el personal, la separación del 
servicio de los funcionarios y el despido del personal laboral, y las enunciadas en 
los párrafos a), e), j), k), l) y m) del apartado 1 de este artículo. No obstante, 
podrá delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las atribuciones 
contempladas en el párrafo j), precisamente dedicado a las aprobaciones de los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento general no 
expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización. 
 
CONSIDERANDO.- Que en virtud  de la  letra c) del número 2 del artículo 22 
redactada por el apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley 8/2007, 
de 28 de mayo, de suelo («B.O.E.» 29 mayo), la aprobación inicial del 
planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la tramitación municipal 
de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos en la legislación 
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urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la alteración de 
cualesquiera de dichos instrumentos, serán de competencia plenaria. 
 
CONSIDERANDO.- Que en virtud del art. 66 y 67, 111 y 123 del Decreto 
183/2004, de 21 diciembre, por el que se aprueba el  Reglamento de gestión y 
ejecución del sistema de planeamiento de Canarias, las competencias de iniciación 
de los procedimientos  de ejecución del planeamiento corresponden al Alcalde, 
siendo una de las materias delegables en la Junta de Gobierno Local según el 
citado art. 21.3 de la LBRL. 
 
 
CONSIDERANDO.- Que en virtud del art. 13 de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común los órganos de las diferentes 
Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio de las competencias que 
tengan atribuidas en otros órganos de la misma Administración. La presente 
delegación deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia. Las 
resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se consideraran dictadas por el órgano 
delegante. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que 
la haya conferido. 
 
En uso de las facultades que reconfiere la legislación vigente, por la presente he 
resuelto: 
 
PRIMERO.- Considerar delegadas en la Junta de Gobierno Local las siguientes 
competencias de la Alcaldía, en virtud del Decreto de Alcaldía 2173/2007 y 
Decreto 3458/2007: 
 

a) Aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento de desarrollo 
del planeamiento general: Planes Parciales, Planes Especiales y 
Estudios de detalle. 

b) Aprobar la iniciación de los procedimientos de gestión urbanística. 
c) Aprobación de los proyectos de urbanización. 
d) Otorgamiento de las licencias de obra mayor. 

 
SEGUNDO.- Considerar delegadas en D. José Daniel Díaz Armas como Concejal 
de Urbanismo, Patrimonio, Vivienda y Medio Ambiente las competencias, 
incluidas las de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros, 
ostentando a tal efecto la responsabilidad política, administrativa y penal en el 
ámbito de la gestión pública municipal sobre las siguientes materias, en virtud del 
Decreto 167/2008: 
 

a) Licencias, autorizaciones y otros acuerdos administrativos 
relacionadas con la actividad constructiva, edificatoria o de usos del 
suelo, excepto  las licencias de obras mayores. 

b) Licencias y autorizaciones relacionadas con la implantación de 
actividades y espectáculos públicos. 
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c) Licencias y Autorizaciones relacionadas con la utilización del dominio 
público. 

d) Ejercer las funciones de inspección urbanística, así como, incoar, 
instruir los expedientes sancionadores por infracciones urbanísticas y 
de restablecimiento del orden jurídico. 

e) Ejercer las funciones de inspección e intervención en la edificación, así 
como incoar e instruir los expedientes de órdenes de ejecución y 
declaraciones de ruina.   

 
TERCERO.- Las delegaciones de competencias que efectúa el Sr. Alcalde, 
surtirán efectos desde el día siguiente al acuerdo plenario de toma de 
conocimiento, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 
  La Corporación queda enterada. 
 
XI.- PROPUESTA DEL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL 
COALICIÓN CANARIA-PNC,  EN RELACIÓN CON LA MEJORA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN CHINA.- 
 
   A continuación se da cuenta de la propuesta formulada por   el 
Portavoz del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC, que literalmente dice: 
 
  “Teniendo en cuenta  que el objetivo del Olimpismo es poner siempre 
el deporte al servicio del desarrollo armónico del hombre, con el fin  de favorecer 
el establecimiento de una sociedad pacífica y comprometida con el mantenimiento 
de la dignidad humana. 
 
   Considerando que ante la próxima celebración de los Juegos 
Olímpicos en Pekín, muchas personas de dentro y fuera de China miramos hacia 
el futuro preguntándonos cuál será el probable legado de los Juegos para los 
derechos humanos en China. 
 
   Recordando que fueron las propias autoridades chinas las que 
prometieron mejorar la situación  de los derechos humanos en su país si se 
concedía a China la organización de los Juegos de 2008, 
 
  Por todo lo expuesto se propone lo siguiente: 
 
1º.- El Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte insta al Gobierno de China, a que, 
como paso  hacia la abolición total de la pena de muerte, se deje de aplicar en 
China esta terrible práctica, al menos como castigo a delitos no violentos, 
incluidos los económicos y  los relacionados con drogas; y además, que se 
publiquen estadísticas nacionales completas sobre la aplicación de la pena de 
muerte. 
 
2º.- Que cese la creciente represión contra el activismo  de derechos  humanos y el 
periodismo chinos,  y se garantice la libertad de expresión. 
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3º.- Que sea abolida la “rehabilitación forzosa por drogas” y otras formas de 
detención sin juicio. 
 
4º.- Que se ponga en libertad de inmediato y sin condiciones a todos  los presos de 
conciencia.” 
 
  Tras un breve debate, por UNANIMIDAD de los asistentes, se 
adoptó el siguiente  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por DON 
IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  portavoz del Grupo Municipal COALICIÓN 
CANARIA-PNC, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia  el 
Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte insta al Gobierno de China, a 
que, como paso  hacia la abolición total de la pena de muerte, se deje 
de aplicar en China esta terrible práctica, al menos como castigo a 
delitos no violentos, incluidos los económicos y  los relacionados con 
drogas; y además, que se publiquen estadísticas nacionales completas 
sobre la aplicación de la pena de muerte. 
 
SEGUNDO: Que cese la creciente represión contra el activismo  de derechos  
humanos y el periodismo chinos,  y se garantice la libertad de expresión. 
 
TERCERO: Que sea abolida la “rehabilitación forzosa por drogas” y otras 
formas de detención sin juicio. 
 
CUARTO: Que se ponga en libertad de inmediato y sin condiciones a todos  los 
presos de conciencia. 
 
XII.- MOCIÓN PARA DESARROLLAR UN PLAN DE ALFABETIZACIÓN 
INFORMÁTICA, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ 
FUENTES.- 
 
  En este punto se da cuenta de la moción, formulada por DÑA. Mª 
MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice: 
 

“Doña María Mercedes Méndez Fuentes, Concejala y Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista de esta Corporación y en su nombre, atentamente, 

 
EXPONE:  
 
Estando actualmente inmersos en una sociedad cada vez mas avanzada en 

cuanto al uso de las tecnologías alternativas y en un mundo global donde se habla 
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ya de analfabetismo funcional en el uso de la informática y de Internet para 
quienes no se actualizan en estas materias.  

 
Conociendo que algunas asociaciones de mayores y de vecinos de Tacoronte 

demandan la instalación de ordenadores y una formación adecuada para el  
manejo de los mismos.  

 
Recordando que hemos aprobado un proyecto de investigación experimental 

para el ahorro de agua en el municipio que requerirá del uso de Internet sin que 
haya lugar otra opción.  

 
Siendo un reto de modernidad el que las poblaciones se adapten a las nuevas 

necesidades de actualización tecnológica, y una formula de acercamiento social. 
Por todo lo expuesto es por lo que tengo el honor de proponer al Ayuntamiento 

Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:  
 

“El Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 
 Proyectar y llevar a cabo un Plan de Alfabetización Informática 
en todo el municipio.  
 

Dicho proyecto se elaboraría conjuntamente con la Consejería 
de Educación,  por medio de la Escuela de Adultos de la Comarca, y el 
Ayuntamiento, con las diferentes asociaciones y colectivos sociales  de 
Tacoronte, de manera que suponga dos retos básicos:  

 
1. la formación permanente en el uso de las nuevas 

tecnologías para todo residente que lo desee y,   
2. la implantación de una red de ordenadores de uso 

público,  con conexión gratuita,  en los diferentes locales 
donde ello sea posible: asociaciones de tercera edad, 
casa de la juventud, asociaciones culturales y /o de 
vecinos”.” 

 
 
   Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, propone aprobar la 
moción como continuación del programa de enseñanza informática desarrollado 
por el Ayuntamiento y con la condición  de que los monitores los asuma la 
Consejería de Educación, Cultura, Deportes y Universidades a través del Centro  
de Adultos de la Comarca, el Ayuntamiento estaría dispuesto a seguir fomentando 
la oferta en materia de informática para el usuario, la cual es ya importante, y se 
está impartiendo en los siguientes lugares: 
 

• Centro de Adultos (Oferta Cursos) 
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• Asociación de Vecinos de San Juan. 
• Casa de la Juventud. 
• Local Social de la Luz, Asociación de Vecinos de La Caridad, etc. 

 
   Estamos dispuestos a abrir la oferta a otros colectivos según la 
disponibilidad económica y en función de la demanda. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  manifiesta que la 
moción es más amplia,   que dotar de ordenadores  a los locales  públicos, pide 
que se convenie con la Consejería.  Asimismo comenta que el pasado verano no se 
impartieron clases, en el Local Social de San Juan.  Es importe dar este tipo de 
conocimiento a los vecinos de Tacoronte, sobre todo ahora, que quieren poner en 
funcionamiento el proyecto mertra. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta que el problema no es dotar de 
ordenadores las asociaciones de vecinos, el problema es que hay que contratar 
monitores, además de contratar un servicio técnico para los ordenadores, por 
ello, aprobamos la moción con la condición  de que los monitores los asuma la 
Consejería de Educación, Cultura, Deportes y Universidades a través del Centro  
de Adultos de la Comarca. 
 
   Deliberado suficientemente, éste asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
 
PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES 
MÉNDEZ FUENTES,  con la enmienda propuesta por el Portavoz del Grupo 
Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC, que figura transcrita precedentemente y 
en consecuencia, realizar un convenio con la Consejería de Educación, 
Cultura, Deportes y Universidades a través del Centro de Adultos de la 
Comarca, y el Ayuntamiento, con las diferentes asociaciones y 
colectivos sociales  de Tacoronte, para la formación permanente en el 
uso de las nuevas tecnologías para todo residente que lo desee y para 
la  implantación de una red de ordenadores de uso público,  con 
conexión gratuita,  en los diferentes locales donde ello sea posible: 
asociaciones de tercera edad, casa de la juventud, asociaciones 
culturales y /o de vecinos, con la condición de que la Consejería de 
Educación asuma los monitores. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería de Educación, 
Cultura, Deportes y Universidades para su conocimiento y efectos. 
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XIII.- MOCIÓN PARA CONSEGUIR UNA MORATORIA COMERCIAL DE 
GRANDES SUPERFICIES E HIPERMERCADOS PARA TACORONTE, 
FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.- 
 
  Seguidamente,  se da cuenta de la moción, formulada por DÑA. Mª 
MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice: 
 

“Dª Mª Mercedes Méndez Fuentes, portavoz del Grupo Socialista de esta 
Corporación y en su nombre, atentamente, 

 
EXPONE:  
 
Después de la celebración del último pleno ordinario en marzo, parece que 

tras el debate respecto del mercado municipal todos estuvimos de acuerdo en que 
una posible acción a realizar para mejorar los resultados comerciales de nuestro 
municipio, sería la de conseguir una moratoria comercial en Tacoronte, de 
manera que durante unos años,  determinados por estudio previo, no se  
permitiera la instalación de nuevas zonas comerciales de grandes superficies o 
hipermercados, que dañarían aun mas la implantación de nuestro sistema de 
zona comercial abierta y del mercado municipal.  

Bien al contrario,  se debe fijar como objetivo común  conseguir que Tacoronte 
sobresalga por su diferencia,  y esta es básicamente sus productos y la atención 
personalizada, el trato y la cercanía  de los pequeños comercios.  

 
Se debatió también sobre quien propondría dicha moratoria al Pleno, y 

quisimos entender que el Portavoz del grupo de Gobierno afirmo que sería 
preferible que el propio Grupo Socialista lo hiciera. En consecuencia, aunque no 
creemos que sea nuestra  responsabilidad, al no estar gobernando, si creemos que 
es un compromiso defendible por el bien del comercio local  en Tacoronte,  y por lo 
tanto así lo hacemos.  

 
Por todo lo expuesto es por lo que tengo el honor de proponer al Ayuntamiento 

Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:  
 
“El Ayuntamiento Pleno acuerda: 

Elevar petición formal y proponer  a las administraciones 
competentes, Cabildo y Gobierno de Canarias, para que se ejecute una 
moratoria comercial para nuestro municipio y los municipios 
cercanos,  de manera que no se permita, durante un tiempo 
prudencial,  instalaciones de grandes superficies ni de hipermercados 
que afecten negativamente a nuestro comercio local”.” 
 
   Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
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  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, le responde que el  
Portavoz del Grupo de Gobierno dijo claramente que el Ayuntamiento no es 
competente para regular las licencias a grandes superficies o supermercados de 
hasta 1500 m² útiles para la venta y que  si la oposición quería presentarlo que lo 
hiciera. 
 
  Indicar asimismo, que en nuestro municipio no hay grandes 
superficies o hipermercados. Y por último manifestar que éste grupo de gobierno 
fue el que se opuso a la instalación de una gran superficie, allá por el año 1996 
(PRYCA). Aprobamos esta moción como ratificación del pronunciamiento del 
Grupo de Gobierno en la fecha anteriormente indicada, donde se expuso el no a 
grandes superficies. En caso contrario rechazamos la moción. 
  
  La SRA. SECRETARIA, manifiesta que este Ayuntamiento no 
puede decidir sobre otros Ayuntamientos, por lo que debe quitarse toda referencia 
a otros  municipios. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
DIECISIETE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN 
CANARIA-PNC, SOCIALISTA y MIXTO, y TRES  VOTOS EN CONTRA del 
Grupo Municipal POPULAR, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES 
MÉNDEZ FUENTES, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO 
MENDOZA TRUJILLO, y en consecuencia elevar petición formal y 
proponer  a las administraciones competentes, Cabildo y Gobierno de 
Canarias, para que se ejecute una moratoria comercial en nuestro 
municipio, como ratificación del pronunciamiento del Grupo de 
Gobierno en el año 1996, donde se expuso el no a grandes superficies,  
de manera que no se permita, durante un tiempo prudencial,  
instalaciones de grandes superficies ni de hipermercados que afecten 
negativamente a nuestro comercio local. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Cabildo Insular de Tenerife y 
al Gobierno de Canarias, para su conocimiento y efectos. 
 
XIV.- MOCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN Y LA COLABORACIÓN DE 
LOS GRUPOS POLÍTICOS EN LAS DECISIONES PARA LA MEJORA 
DEL MERCADO, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ 
FUENTES.- 
 
  A continuación,   se da cuenta de la moción, formulada por DÑA. 
Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice: 
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“Dª Mª Mercedes Méndez Fuentes, portavoz del Grupo Socialista de esta 
Corporación y en su nombre, atentamente, 

 
EXPONE:  
 
Habiéndose debatido en el  Pleno de  marzo  la posibilidad de colaboración de 

todos en la búsqueda de  mejores resultados y en ampliar la eficacia comercial del 
mercado municipal,  y en respuesta al  discurso del Sr. Alcalde,  cuando afirma  
que entre todos podemos mejorar dichos resultados,  y superar la crisis de puesta 
en marcha actual, el Grupo Socialista entiende que esta participación y esta 
colaboración no es factible ni real en tanto en cuanto no existe canal  ni 
procedimiento viable alguno para tal fin.  

 
Bien al contrario,  todas las iniciativas que se presentan al respecto son 

rechazadas de forma sistemática,  y no se dispone de un órgano de reuniones 
donde poder verter dichas propuestas para llegar a consensos.  

 
Sabemos que se dispone de unos  estatutos de gestión del mercado y 

consideramos que seria conveniente y hasta favorable que,  para mejorar la 
relación de todos los sectores implicados y que quieran decir algo al respeto, se 
abrieran a una modificación  en el sentido de permitir la participación de los 
distintos Grupos Municipales que representan al pueblo de Tacoronte. 

 
Por todo lo expuesto es por lo que tengo el honor de proponer al Ayuntamiento 

Pleno la adopción del siguiente ACUERDO:  
 

“El Ayuntamiento Pleno acuerda: 
 

Propiciar la apertura de los medios de participación de que  se 
dispone,  con el objetivo de permitir a los grupos de la oposición, como  
se considere oportuno, la colaboración real y el vertido de propuestas,   
bien sea por modificación de los Estatutos del Mercado, para dar 
cabida a los distintos grupos políticos, o bien por la creación de una 
Comisión Informativa especial de mercado”.” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, le responde que el 
mercado municipal tiene un reglamento que regula  el Consejo del Mercado 
Municipal y la Junta de Gestión del Inmueble. 
 
  El mercado municipal  a través del Consejo del mismo, se provee de 
este órgano consultivo, con funciones de asesoramiento, sin tener carácter 
vinculante y está compuesto por: 
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• 3 profesionales (Concesionarios de los puestos del mercado municipal). 
• El Concejal del área. 
• 2 Técnicos municipales designados por la Corporación. 
 

   Sus reuniones son ordinarias de temporalidad trimestral ó 
extraordinarias, según las necesidades,  a parte la Junta  de Gestión del Inmueble. 
 
   El Grupo de Gobierno cree que es más que suficiente para la gestión 
del mismo. Si la oposición tiene propuestas  para la mejora de la gestión del 
Mercado, las pueden realizar a través de las Comisiones Informativas y/o Pleno 
Municipal. Por lo tanto este Grupo de Gobierno rechaza la moción. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MENDEZ FUENTES, entiende que ni se 
les da participación, ni tampoco acceden a la Comisión Informativa Especial. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
NUEVE  VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA, POPULAR 
y MIXTO, y ONCE  VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN 
CANARIA-PNC, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
  Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas. 
 
XV.- MOCIÓN PARA ENCARGAR UN ESTUDIO SOBRE LA VIABILIDAD 
DE LA REDUCCIÓN DE LA CUOTA DE SERVICIO Y LAS TARIFAS DEL 
AGUA, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.- 
 
  Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por DÑA.  
MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice: 
 

 Doña María Mercedes Méndez Fuentes, portavoz del Grupo Municipal 
Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, EXPONE: 
 

Las tarifas del agua han subido una media del 42,9 % en el municipio en 
los últimos 10 años, al tiempo que la cuota fija de servicio se ha incrementado en 
un 56,38% en ese mismo período. 
 

La cuota de servicio de los hogares que tienen un contador de hasta 15 
milímetros era de 1.550 pesetas en el año 1999, y en la actualidad es de 2.424 
pesetas (14,57 euros), lo que supone un incremento injustificado del 56,38% 
porque el servicio que se da es el mismo. 
 
  Al tiempo, las tarifas del consumo de uso doméstico del 80% de la 
población, de los que gastamos entre 0 y 30 metros cúbicos, ha subido una media 
del 42,9%. El metro cúbico ha pasado de costar 45 a 60 pesetas en el primer 
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tramo (de 0 a 20 metros cúbicos) y de 110 a 168 pesetas en el segundo tramo (de 
20 a 30 metros cúbicos). 
 
  Antes teníamos un agua mas barata que podíamos beber del grifo, ahora 
es muchísimo más cara y además, tan mala, que muchas familias se ven 
obligadas a comprar agua embotellada para beber o cocinar. Y el agua es un bien 
de primera necesidad que no puede servir para engordar la cuenta de ganancias 
de una empresa privada. 
 
  Teidagua es una empresa mixta, con capital mayoritariamente público, 
por lo que los Ayuntamientos de Tacoronte y La Laguna están en disposición de 
defender los intereses de los vecinos, ajustando las tarifas de la misma al coste 
real del servicio y garantizando una calidad mínima del agua que llega a 
nuestros hogares. 
 
  Existe un margen para poder aplicar un régimen de tarifas distinto, sobre 
todo en lo que tiene que ver con las de uso doméstic0, y existe la obligación de 
servir un agua de mejor calidad, reduciendo los márgenes de beneficio de la 
empresa privada encargada de este servicio 
 
  Los concejales socialistas, que a diferencia de lo que ocurre con la oposición 
en La Laguna no tenemos representación en el Consejo de Administración de 
Teidagua, tenemos el honor de elevar al Pleno la siguiente PROPUESTA: 
 
"El Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte acuerda proponer al Consejo de 
Administración de Teidagua que se encargue un estudio para la viabilidad de la 
reducción de las tarifas del agua, ajustándolas al coste real del servicio, así como 
para establecer las medidas necesarias destinadas a mejorar  calidad de la 
misma”.” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla  en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que  las 
comparaciones son odiosas y si se hacen de forma sesgada, aún más.   
 
  En  los cálculos de los porcentajes has de tener en cuenta que los 
incrementos son acumulativos y no de forma lineal con fecha inicio 1998 y fecha 
fin 2007, es decir, comparas los precios de los extremos, lo cual no refleja la 
realidad. Has de tener en cuenta que los aumentos son acumulativos cada año ó 
cada dos y en torno al I.P.C. 
 

El I.P.C. en España, según el I.N.E. fue el siguiente. 
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Al tener carácter acumulativo, cada porcentaje se 
aplica a la cantidad del año anterior. Sumado 
todo desde el 1998 a 2007 da 31,4% y el agua lo 
hizo en un 30,75 %, es decir, apenas por debajo. 
 
 
 
 
 

 
Si aplicáramos el criterio  vuestro para determinar las subidas con estos 

ejemplos,  se darían cuenta del poco rigor de cálculo. 
 
Si comparan precios de 1998  y 2007 

 
             Año/Precio 
 
Producto 

1998 2007 
Variación % 
Lineal 

Pan 14 céntimos 30 céntimos 114% 

Leche 55 céntimos 0,90 céntimos 63,6% 

Gasolina 60 céntimos 85 céntimos 41,6% 

Café (Bar) 30 céntimos 70 céntimos 120% 

 
   Por lo tanto  la subida acumulada es del 30,75 % estando 
ligeramente por debajo de los bienes y servicios del mercado. 

 
  Si le sumamos que las tarifas del agua en nuestro municipio no se 
habían modificado  en los últimos  2 años (2006 y 2007) y cuando se subió a 
principios de 2008 se efectuó por debajo de la inflación. 
 
  Si además se realiza un gran esfuerzo para beneficiar a centenares 
de vecinos (Bonificando a jubilados, parados, mayores de 45 años, agua 
agrícola), etc. El Grupo de COALICIÓN CANARIA-PNC, no ve viable la propuesta 
de reducción de las tarifas del agua, puesto que, TEIDAGUA elabora todos los 
años sobre el mes de septiembre un Estudio de Tarifas en el que los costes del 

AÑO PORCENTAJE 
1998 1,4 % 
1999 2,9 % 
2000 4 % 
2001 2,7 % 
2002 4 % 
2003 2,6 % 
2004 3,2 % 
2005 3,7 % 
2006 2,7 % 
2007 4,2 % 



 

39 
 
  

 

servicio así como los ingresos del mimo; y en el que, ambos ( costes e ingresos) 
han de estar igualados en virtud del equilibrio económico financiero que ha de 
regir en un servicio público.  
 
   Este estudio de Tarifas se basa en la contabilidad de la empresa, la 
cual es auditada todos los años, tanto por los auditores independientes que exige 
la legislación, como por la Audiencia de Cuentas del Gobierno de Canarias. 
 
  Dicho Estudio, se somete a su aprobación por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte y su 
correspondiente Comisión Informativa de Actividades Económicas y finalmente, 
se somete a la aprobación de la Comisión Territorial de Precios del Gobierno de 
Canarias. 
 
  Se está trabajando para mejorar la calidad del agua,  por lo tanto 
votaran negativamente a la moción, y pide que se acuerden de los veranos, donde 
muchos vecinos, no podían beber agua, ni buena ni mala, por la escasez de la 
misma, cosa que no ocurre ahora. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, CINCO 
VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal SOCIALISTA, ONCE VOTOS EN 
CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC; y CUATRO 
ABSTENCIONES de los Grupos Municipales POPULAR y MIXTO, se adoptó el 
siguiente  
 

ACUERDO: 
 

  Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas. 
 
XVI.- MOCIÓN PARA REPROBAR LAS CARTAS ANÓNIMAS 
IRRESPETUOSAS CON LOS VALORES DEMOCRÁTICOS QUE FIRMAN 
UNOS “VECINOS HONRADOS”, FORMULADA POR DON LOPE JUAN 
PÉREZ LARA.- 
 
  En este punto se da cuenta de la moción presentada por DON LOPE 
JUAN PÉREZ LARA, que literalmente dice: 
 

“DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, en su calidad de Portavoz sustituto 
del Grupo Municipal Socialista, ante el Excmo. Ayuntamiento en Pleno comparece 
y somete a su consideración la aprobación de la siguiente MOCIÓN: 

 
 El Grupo Municipal Socialista viene recibiendo, con motivo de cada 
proceso electoral, ya sean elecciones municipales o generales, las quejas de 
vecinos que reciben en sus domicilios cartas que vienen firmadas por un supuesto 
colectivo anónimo que se denomina “VECINOS HONRADOS”. Por lo general, se 
trata de misivas de orientación neo-fascista donde se vierten desde el anonimato 
descalificaciones e injurias contra cargos del PSOE, ya sean del gobierno de la 
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nación, regionales, insulares o locales, tal y como consta en la copia de la carta 
que se adjunta a esta moción. Se trata en definitiva de una forma repulsiva, 
cobarde y antidemocrática, alejada de los valores democráticos de participación 
política que consagra la Constitución Española, y que, en definitiva, vulnera el 
derecho de los ciudadanos a recibir una información veraz, transparente que 
pueda ser objeto de contradicción con sus autores. Por ello entendemos que, en 
aras de salvaguardar nuestros valores democráticos en el municipio, el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte debe reprobar dicha iniciativa e intentar 
esclarecer el origen de las mismas. 
 
 De acuerdo con la información que nos facilitan algunos vecinos, según los 
cuales sus datos personales y dirección solo constan en el Padrón Municipal, y sin 
perjuicio de las acciones que se puedan ejercer ante los Tribunales de Justicia, 
todo apunta a que el listado de direcciones utilizadas para remitir a sus 
destinatarios las cartas de los “vecinos honrados” procede del Padrón municipal, 
lo que sitúa al Gobierno de PNC-CC en una situación delicada, sobre todo si 
tomamos en consideración que en dichas cartas es esta formación política la 
única que sale bendecida por los “vecinos honrados”, lo que justifica, por una 
parte, una enérgica reprobación del Grupo de Gobierno local de PNC-CC junto al 
resto de fuerzas políticas con representación política en el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, y por otra, que se incoe un 
procedimiento de investigación para determinar las responsabilidades políticas a 
que hubiere lugar por el uso ilegítimo que se le ha dado a los datos que contiene el 
Padrón municipal de este Consistorio. 
 
 Por todo ello, tengo el honor de someter a la consideración del Excmo. 
Ayuntamiento en Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
 
1.- El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda 
manifestar su mayor repulsa y reprobación por el comportamiento y la iniciativa 
de aquellas personas de nuestro municipio que, no respetando los valores 
democráticos y cauces legítimos de participación política consagrados en nuestra 
Constitución Española, desde el anonimato y bajo la denominación de “vecinos 
honrados” se dedican  a remitir cartas a los ciudadanos y ciudadanas con motivo 
de cada proceso electoral, con descalificaciones e injurias dirigidas a cargos 
públicos del PSOE o representantes de otras fuerzas políticas. 
 
2.- El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda incoar 
expediente para la creación de una comisión con representantes de todas las 
fuerzas políticas, a fin de determinar las responsabilidades personales o políticas 
a que hubiere lugar por el uso ilegítimo que se le ha dado a los datos que contiene 
el Padrón municipal de este Consistorio, todo ello sin perjuicio de las acciones 
legales que se puedan ejercer ante los Tribunales de Justicia.” 
 
  Se adjunta una carta, que literalmente dice:  
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 “Tenemos las elecciones generales en marzo, después de cuatro años de un 
gobierno socialista que está en el poder a raíz del atentado terrorista de Madrid  
con tantos muertos. 
 
  Fue una desgracia a la que se sumó otra desgracia con Zapatero de 
presidente, prometiendo a diestro y siniestro, sacando leyes vergonzosas, 
dividiendo al país en otras naciones, negociando con ETA, atentando contra la 
familia y llevando la moral y la dignidad nacional a sus niveles más bajos. 
 

Ahora están pensando en el aborto libre después de permitir la aberración 
del matrimonio de un hombre con otro hombre y de una mujer con otra mujer. 
¿Qué clase de familias son esas? Y ya tienen a Jerónimo Saavedra en la alcaldía 
de Las Palmas, un homosexual declarado. 
 
  Los socialistas han querido gobernar Canarias con un pelele político, un 
bravucón maleducado que sólo sabe echar insultos por la boca, un impresentable 
que es López Aguilar, que le falta el respeto a mucha gente de estas islas. Eso no se 
puede permitir. 
 
  Este López Aguilar está demostrando ser un farsante especializado en 
remover escombros, y lo menos que le interesa es el bienestar de los canarios. Sus 
seguidores están contagiados y así tenemos a otros manipuladores retorcidos, 
como José Vicente González Bethencourt, Santiago Pérez y otros, políticos 
rastreros, cínicos y mentirosos. 
 
    Si los socialistas siguen gobernando España será la ruina del país, porque 
llegarán a conseguir que los jóvenes se conviertan en seres sin perspectiva 
personal, sin iniciativa ni horizonte, sin saber lo que es valerse por sí mismos 
para ser personas con dignidad, con responsabilidad, con criterio propio, con 
sentido del deber, trabajo y obligación. 
 
  Hay que pararse a analizar muchas leyes del gobierno de Zapatero, que 
conducen a la compra de votos anulando la capacidad natural que todo 
ciudadano debe tener para realizarse como personas conscientes. 
 
  CREO QUE SE IGNORA EL VERDADERO PELIGRO DEL SOCIALISMO. 
Los que conocen la historia sabrán lo que ocurrió en tiempos de la República, 
cuando los socialistas se unieron a radicales y comunistas creando una sociedad 
corrompida y sin principios, quemando iglesias y conventos, asesinando 
religiosos y alentando revoluciones como la de Asturias. No son buenas las 
guerras, y si hubo una guerra civil fue porque la situación era insostenible con 
aquel libertinaje y una España amenazada por el peor comunismo. 
 
  Es bueno que el voto sea libre, que exista una libertad responsable, que 
haya orden y respeto, cultura y educación, pero estas cosas no le interesan al 
socialismo. Lo que ellos quieren son votantes que no piensen. 
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  Lo que quieren es masa de votos sin sentido común, sin educación ni 
cultura. 
 

En Tacoronte los socialistas se han quedado estancados, y no es para 
menos después de presentar en las municipales una plancha llena de golfos. 
 

Es la prueba de que no encuentran personas sensatas. Miren a quien tienen 
de portavoz de la oposición, una mujer mal encarada y hortera, una 
desvergüenza. 
 
  Como ciudadano debes pensar en todo ello y considerar que tu voto es muy 
importante como para dárselo a cualquiera. 
 

VECINOS HONRADOS” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, quiere rectificar la moción, 
sustituyendo “padrón municipal”, por  “Censo Electoral”, puesto que, es éste 
documento, el que reciben los  Comité  Locales de cada partido, para manejar el 
día de las elecciones.    
 
  DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, comenta, que el Grupo de 
Gobierno no tiene acceso al Padrón, puesto que solo tienen acceso a él, el 
Funcionario encargado del mismo y la Secretaria General de quién depende. 
Asimismo, de la lectura de la moción se ve la intención de relacionar  a Coalición 
Canaria-Pnc, con las cartas, porque se ataca al Partido Socialista. Continua 
diciendo que es lamentable la emisión  de las mismas y  se solidarizan con la 
compañera Mercedes, puesto que éstas, no tienen  ninguna justificación; entiende 
que el Partido Socialista debe acudir a  la Guardia Civil  a denunciar este hecho, y 
que sean los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, quienes descubran el 
origen  de las mismas. Manifiesta asimismo, que si el Grupo de Gobierno 
aprobara la moción sería una prueba diabólica, que relacionaría al Grupo con las 
cartas; cuando claramente se ve, que éstas, han sido confeccionadas por un 
Fascista, que añora la guerra, una guerra que enfrentó a hermanos con 
hermanos. El Grupo de Gobierno lamenta  que el Grupo Socialista, no haya 
denunciado los hechos y sin embargo lo manifiesten en prensa; si denunciaran, se 
podría comprobar porque zona se han recibido estas misivas e intentar descubrir 
al culpable. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta, que  si abren Internet pueden ver 
como atacan al Alcalde y al Grupo de Gobierno. 
 
   DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, dice que hoy mismo viene al 
Pleno una propuesta para defender los derechos humanos en China, y sin 
embargo no quieren aprobar esta moción,  que intenta  hacer respetar la 



 

43 
 
  

 

Constitución Española. Continua diciendo, que existen sospechas de que la carta, 
ha sido confeccionada por  miembros de Coalición Canaria, puesto que durante 
las elecciones generales, se atacaba incluso, al Partido Popular, y sin embargo  
nunca se atacó  al Alcalde; ésta no es forma de hacer política. 
 
  DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, le reitera nuevamente que 
las cartas están hechas por un fascista, que añora la guerra civil española. 
Asimismo manifiesta que él, es el Presidente del Comité Local de Coalición 
Canaria, y  no tiene  fascistas entre sus afiliados; aprobar la moción sería una 
prueba diabólica. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que  no 
solo la nombran a ella, también en su momento nombraron a Teresa, en esas 
cartas dejadas al azar; incluso se nombran a cargos públicos del Cabildo y del 
Gobierno Regional. Continua diciendo que efectivamente se podría poner una 
denuncia en la Guardia Civil, pero ya se ha hecho y al final este tipo de cosas se 
archiva. No se puede permitir este tipo de actuaciones, ni que se nombre a 
Hermógenes en Internet, ni a Mercedes en  las cartas, por ello es por lo que hay 
que reprobarlos y abrir una investigación  para aclarar los hechos, y aunque se 
ha publicado en prensa, jamás se ha nombrado a Coalición Canaria; estás cartas 
descalifican gravemente a los homosexuales, dicen que es una vergüenza y que no 
tienen cabida en esta sociedad, y está claro que hay una organización detrás de 
este asunto, esto no es ninguna pirada, y pide que demuestren su inocencia; 
posteriormente retira esa expresión. 
 
  El SR. ALCALDE, quiere que conste en acta la desconfianza del 
Partido Socialista contra Coalición Canaria-PNC. Continua diciendo que, todos 
los días, su secretaria, le traía una carpeta con correos electrónicos, y documentos 
de Internet, donde lo ponían verde; todo lo que decían era mentira, hasta que le 
prohibí que me los pasara, porque ese tipo  de personas son cobardes  y lo que 
quieren es que el Alcalde entre al trapo. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, aunque su 
grupo no se presentó a las elecciones generales, si hay aquí dos grupos  afectados 
por las cartas; sin embargo cree, que se les  haría un flaco favor,  si entre los 
Grupos de la Corporación se produjeran confrontaciones. Este es un buen 
momento para   hacer una declaración  de la Corporación, de respeto a los 
ciudadanos y a la vida política. 
 
  Por último el SR. ALCALDE, manifiesta que votaran en contra de 
la moción por las manifestaciones expresadas con anterioridad. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
CINCO VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal SOCIALISTA, ONCE VOTOS 
EN CONTRA   del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC; y, CUATRO 
ABSTENCIONES de los Grupos Municipales POPULAR y MIXTO, se adoptó el 
siguiente  
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ACUERDO: 

 
  Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas. 
 
XVII.- MOCIÓN PARA ENCARGAR UN ESTUDIO PARA LA 
REGENERACIÓN DE LA PLAYA DE EL PRIS, FORMULADA  POR DON 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.- 
 
   En este punto se da cuenta de la moción presentada por DON JUAN 
ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que literalmente dice: 
 
“D. JUAN A. GONZALEZ HDEZ, CONCEJAL DE ESTA EXCMA. 
CORPORACIÓN Y EN REPRESENTACION DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, ATENTAMENTE,  
 
EXPONE: 
Son muchos las ciudadanos de Tacoronte y de otros municipios que acuden a los 
largo de todo el año a las costas de nuestro municipio. De todos es sabido el 
atractivo que tiene dichas zonas para dicho visitantes. 
 
Pero si bien contamos con una zona privilegiada y querida por todos, no debemos 
de abandonar actuaciones dirigidas a mantener la zona a la altura de nuestro 
municipio. 
 
Analizando el aspecto que tiene la playa del Pris nos encontramos con una serie 
de carencias necesarias para el buen disfrute de la zona. Dichas carencias se 
producen como consecuencia de efectos naturales que nada tiene que ver con la 
gestión de la corporación. Ahora bien es responsabilidad de la corporación de 
dotar a la zona de las carencias que ahora pasamos a mencionar para que en 
ningún momento ningún visitante a la zona lo encuentre en una situación 
lamentable. 
 
Entre las carencias más importantes a señalar es la falta de arena que tiene la 
playa en estos momentos, ello va unido a que no hay un mantenimiento continuo 
de la zona que hace que en ocasiones cuando  se acumulan muchas algas en la 
playa que llegan a un estado de podrición, se incrementan la presencia de 
mosquitos en la zona. 
 
Desde nuestro grupo creemos que un sitio tan bonito y popular como el barrio del 
Pris se merece el que nos ocupemos también de su pequeña playa desde la 
regeneración hasta su conservación posterior, y por lo que solicito el siguiente 
ACUERDO: 
 
“EL AYUNTAMENTO EN PLENO ACUERDA ENCARGAR UN ESTUDIO 
PARA LA REGENERACIÓN DE LA PLAYA DEL EL PRIS” 
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   Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que las algas 
se limpian periódicamente, más en verano.  
 
  El problema de la arena se resolvería con un dique  que disipara el 
batiente. No vemos fácil la resolución  del mismo debido al coste del proyecto. 
 
  Aprobamos la moción, siempre y cuando el estudio técnico lo realice 
la Dirección General de Costas, ya que, es ésta la que tendrá que aprobar su 
ejecución, puesto que es una obra que no podemos realizar desde el 
Ayuntamiento.  
 
  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta 
que al limpiar la playa tan  a menudo para quitar las piedras, se ha roto la 
biodiversidad de la misma, hace  10 años la playa tenía un metro más de altura, 
puesto que al quitar las piedras, la arena ha desaparecido. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, apoyará la 
moción,  para que se encargue un estudio,  y que sea el propio informe quién 
exprese claramente que soluciones técnicas  son las mejores para dicho espacio 
público de disfrute de los ciudadanos  de Tacoronte  y de otros municipios. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  manifiesta que, 
más que hacer un estudio puntual de la zona de la playa de El Pris, se debería de 
hacer un estudio específico de las necesidades de la zona.  
 
  Tras un breve debate, por UNANIMIDAD, de los asistentes, se 
adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO:  Aprobar la moción formulada por DON JUAN ANTONIO 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,  así como la enmienda del Portavoz del Grupo de 
COALICIÓN CANARIA-PNC,  y en consecuencia, el Ayuntamiento de 
Tacoronte acuerda solicitar de la Dirección General de Costas,  un 
estudio para la regeneración de la Playa de la Arena. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Costas,  
para su conocimiento y efectos. 
 
XVIII.- MOCIÓN PARA DOTAR AL SALÓN DE PLENOS DE LAS  
NUEVAS TÉCNOLOGÍAS, FORMULADA POR DON JUAN ANTONIO 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 
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  Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por  DON 
JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,  que literalmente dice: 
 
“D. JUAN A. GONZALEZ HDEZ ,CONCEJAL DE ESTA EXCMA. 
CORPORACIÓN Y EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL 
POPULAR, ATENTAMENTE, 
 
EXPONE: 
 
El Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte cuenta desde su construcción con un 
bonito salón de Plenos, donde durante muchos años se ha oído la voz del pueblo 
por medio de sus representantes políticos en diferentes momentos de su historia. 
A este salón de Plenos le debemos un gran respeto por lo dicho anteriormente que 
no es más que uno de los exponentes máximos de la democracia. 
 
La situación del referido salón no está preparado para que los miembros de la 
corporación puedan acceder en un determinada momento en el que se encuentran 
tanto en las comisiones de trabajo como en las sesiones de pleno a poder utilizar 
equipos informáticos que faciliten aún más el trabajo que están realizando en 
beneficio de todos los ciudadanos. 
 
Es deseo desde hace tiempo del grupo municipal de grupo popular que no sólo el 
salón de plenos de este Ayuntamiento sino todas las instalaciones del mismo estén 
adaptadas a las nuevas tecnologías. Tenemos que tener en cuenta que tenemos 
que garantizar a través de las innovaciones tecnológicas el progreso dentro y 
fuera del Ayuntamiento porque con ello contribuimos a que los objetivos 
marcados para favorecer el bienestar de la ciudadanía queden reflejados en 
nuestro trabajo. 
 
Nos encontrarnos en un momento importante donde uno de los objetivos a 
cumplir por el Gobierno de Canarias es la implantación de las nuevas tecnologías 
en todas la corporaciones locales porque dicha implantación facilitará la 
información al ciudadano dentro y fuera del Ayuntamiento. 
 
El grupo municipal del partido popular considera que no podemos retrasar más 
la implantación de determinadas acciones dirigidas a éstas nuevas tecnologías 
como puede ser modernizar el salón de plenos.  
 
Y por lo anteriormente dicha, se solicita el siguiente ACUERDO: 
 
EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE TACORONTE EN PLENO ACUERDA 
“REALIZAR LAS OBRAS NECESARIAS PARA DOTAR AL SALON DE 
PLENOS PARA EL USO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
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  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO,  manifiesta que el 
mobiliario de este salón de plenos se renovó en el mandato pasado con un costo 
apreciable. 
 
  Dotar  y adaptar el mobiliario  y otros implementos para el uso de 
las nuevas tecnologías sería interesante, pero antes hemos de amortizar los 
muebles disponibles a día de hoy. 
 
  No estamos  en un espacio administrativo, con la adaptación del 
salón de plenos, sería bastante dificultoso la realización o combinación de tareas 
políticas con otras de carácter informático-administrativo. 
 
  Es un lugar para las sesiones y debates, es el salón noble de la 
Corporación, es un foro político. 
 
  El Grupo de Gobierno se ve obligado a rechazar la moción. 
 
   DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,  manifiesta 
que hace unas semanas, pudieron comprobar lo difícil que resultó conectar un 
ordenador y un proyector  para explicar el proyecto Mertra. 
 
  El SR. ALCALDE, manifiesta que, el Ayuntamiento cuenta con un 
aula  de usos múltiples, además de la Casa de la Cultura,  pero el Salón de Plenos 
no es el lugar adecuado  para la adaptación de las nuevas tecnologías. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que no 
existe ninguna razón para no dotar  al Salón de reuniones políticas  de 
metodología moderna,  por ejemplo,  se puede dotar de cableado y enchufes  el 
piso del salón, con las correspondientes tapitas,  y cuando alguien quiera conectar 
un portátil o lo que haga falta, lo pueda hacer. 
 
  El SR. ALCALDE,  le  responde que como ya manifestó  el 
Ayuntamiento cuenta con un aula de servicios múltiples, además de la Casa de la 
Cultura. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
NUEVE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA, POPULAR 
y MIXTO; y ONCE VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN 
CANARIA-PNC, se adoptó el siguiente  
 

ACUERDO: 
 

  Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas. 
  
XIX.- MOCIÓN PARA LA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO 
DEL AYUNTAMIENTO DE TACORONTE A FAVOR DE LA PAZ EN IRAQ 



 

48 
 
  

 

Y POR EL FIN DE LA OCUPACIÓN MILITAR ESTADOUNIDENSE DE 
DICHO PAÍS, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.- 
 
   A continuación se da cuenta de la moción formulada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  que literalmente dice: 
 
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., y con ocasión de 
haberse cumplido recientemente un lustro de la invasión de Iraq, presenta al 
Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y 
aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Primero.- La guerra de invasión y ocupación de Iraq, acaecida el 20 de Marzo 
de 2003 y protagonizada fundamentalmente por las tropas de EEUU por decisión 
del gobierno de Bush -aunque con apoyos claves de otros gobiernos occidentales- 
ha provocado una tragedia humana sin precedentes y que continúa por el 
empecinamiento del ejecutivo norteamericano de mantener la ocupación para 
asegurarse el control geopolítico de la zona y de sus reservas energéticas. Los 
datos más desgarradores son los siguientes: 
 
• 1.033.239 personas muertas, desde el inicio de la ocupación, según datos del 

Instituto de Opinión Research Business (ORB), con sede en Londres, que a su 
vez confirman los datos publicados a finales de 2006 en la prestigiosa revista 
médica The Lancet, elaborados por la Escuela de Salud Pública Bloomberg, de 
la Universidad de Baltimore de EEUU. Este estudio, además de señalar como 
principal causa de muerte las acciones del Ejército de Ocupación, señala que la 
llamada violencia sectaria la ejercen principalmente bandas paramilitares 
conectadas con el Ministerio del Interior, las cuales han convertido en víctimas 
a las mujeres, y entre éstas especialmente a aquellas que militan en 
organizaciones feministas, a los intelectuales, médicos, periodistas, científicos, 
etc. Por otra parte, los atentados de Al-Qaeda, sobredimensionados en los 
medios, pero minoritarios en el contexto de violencia, también los sufre el 
pueblo iraquí como otro subproducto de la ocupación, ya que Al-Qaeda llegó a 
Iraq junto a las tropas de ocupación. 

• Condiciones de vida denigrantes, aún más en un país que disfrutaba -antes de 
las dos guerras del Golfo- de una situación socioeconómica comparable a la de 
los países europeos. Sin embargo, los datos actuales son los siguientes: 

 
a) El 43% de la población vive en la extrema pobreza con un ingreso per cápita 

inferior a 1 dólar diario. 

b) Más del 50% de la población activa está desempleada. 

c) Según informe de Naciones Unidas, en abril de 2007, ocho millones de 
iraquíes necesitaban ayuda urgente. La situación no ha mejorado. 
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d) El 50% de los menores de cinco años sufre malnutrición infantil y el país se 
ha situado entre los países cuya de tasa de mortalidad infantil está entre las 
más altas del mundo. A pesar de ello, el gobierno de Nuri al-Maliki ha 
anunciado para junio de 2008 el fin de la cartilla de alimentos (que 
implantó el gobierno de Sadam y que ha permitido la supervivencia de 
muchos iraquíes) y del subsidio de carburantes.  

e) El 70% de la población no tiene suministro de agua potable y el 80% no tiene 
servicios de saneamiento. Ahí hay que buscar el origen del informe de la 
OMS de noviembre pasado en el que denuncia que se están disparando los 
casos de cólera hasta en nueve provincias iraquíes, incluyendo Bagdad.   

f) El sistema sanitario y de enseñanza se ha desmoronado. El 90% de los 
hospitales carecen de los recursos más esenciales. Cerca de 1 millón de niños 
y niñas han tenido que abandonar las escuelas y el 92% de los que estudian 
adolecen de graves carencias. 

g) El suministro de electricidad, básico para combatir el frío y el calor en un 
país con temperaturas extremas, además de la refrigeración de alimentos o 
medicamentos, oscila entre dos y ocho horas diarias, según el día y la ciudad 
de que se trate. La producción petrolífera sigue estando 0’5 millones de 
barriles por debajo de la producción anterior a la ocupación. 

h) Decenas de miles de presos se hacinan en cárceles, muchas de ellas secretas, 
sin las más mínimas garantías jurídicas, sufriendo malos tratos y torturas. 

 
• Iraq ocupa el primer lugar del mundo en cifras de población desplazada a 

causa de conflictos bélicos. 2,2 millones de personas han abandonado Iraq 
hacia países de su entorno, principalmente Siria y Jordania, mientras que en el 
interior de Iraq hay otros 2,5 millones de personas desplazadas que han huidos 
de los combates y de las distintas formas de violencia que sacuden su país. 

 
Segundo.- Es a las potencias ocupantes, fundamentalmente a EEUU, a quien 
cabe achacar la responsabilidad absoluta de la situación de catástrofe humana. 
Han destruido premeditadamente el Estado, las instituciones culturales y 
sociales, los medios básicos de subsistencia y de producción y las infraestructuras 
básicas; han alentado la violencia y la segregación sectaria y social al haber 
impuesto el modelo colonial de reparto de poder por cuotas confesionales y 
étnicas. Las encuestas realizadas a la población iraquí, han revelado 
sistemáticamente que más del 80% rechaza la presencia de tropas de ocupación; 
la población considera que estas tropas han incrementado la violencia que se 
sufre en Iraq y que generan más conflictos de los que evitan. La mayoría popular 
coincide en que la retirada de las tropas revertiría en poco tiempo en una mejora 
sustancial de la seguridad de las personas. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto 
Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación 
Municipal la adopción del siguiente 



 

50 
 
  

 

ACUERDO 
 
1) El Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte expresa su apoyo a las 

iniciativas pacíficas que en todo el mundo se vienen desarrollando para exigir 
el fin de la guerra y de la ocupación de Iraq. 

2) Asimismo, y en consonancia con lo anterior, el Ayuntamiento de Tacoronte 
acuerda sumarse a las exigencias de que EEUU y los demás países implicados 
en la invasión y ocupación de Iraq indemnicen al pueblo iraquí por los daños, 
materiales y de pérdida de vidas humanas, producidos tras cinco años de 
guerra de ocupación. 

3) Por otra parte, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda sumarse a las 
exigencias de que los principales dirigentes políticos presuntos culpables de la 
guerra, realizada en flagrante violación de la legalidad internacional, sean 
juzgados. 

4) Igualmente, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dar traslado del contenido 
de esta moción al Gobierno de España y a los Grupos Parlamentarios del 
Congreso de los Diputados y de la Cámara Autonómica instándoles a 
establecer líneas de ayuda urgente a la población que sirvan para paliar la 
situación de los refugiados, tanto en el interior como en el exterior de Iraq, 
tales como la falta de agua, medicamentos, alimentos y techo, las carencias 
más graves del momento. 

5) Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto de la 
presente moción a la FECAM invitando al resto de Ayuntamientos de Canarias 
a adoptar iniciativas similares.” 

    Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
   DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que  
COALICIÓN CANARIA-PNC, se manifestó en la calle en contra de la guerra de 
Iraq y la ocupación  del territorio  iraquí  por  parte de las tropas de la Coalición 
Internacional. 
 
  Votaríamos a favor de los puntos 1º, 4º y 5º del acuerdo. En cambio 
lo haremos negativamente a los puntos 2º y 3º, en lo referente a la indemnización 
y juzgar a los presuntos culpables de la guerra, es competencia de la O.N.U. y 
otros tribunales internacionales. 
 
  Iraq hoy por hoy, tiene varios problemas, como son los conflictos 
religiosos (Sunitas/Chiitas), Étnicos (Kurdos, Iraquíes) y Económicos 
(Petróleo) Recursos Naturales. 
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   DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que el motivo de 
presentar esta moción, es que se cumplen 5 años de la ocupación del territorio por 
el Gobierno Norteamericano  y los gobiernos que lo apoyaron. Continúa diciendo 
que  va a mantener la misma, y hará un ejercicio de flexibilidad  aceptando la 
contrapropuesta. 
 
  DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que  apoyará la 
moción, y quiere que recuerden, que fue José Luís Rodríguez Zapatero, quién 
retiró  a las tropas Españolas, y está luchando para lograr que a corto o mediano 
plazo,  Estados Unidos termine con la ocupación.  
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA 
CASANOVA, así como la enmienda formulada por el portavoz del Grupo 
Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC,  y en consecuencia el Excmo. 
Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte expresa su apoyo a las 
iniciativas pacíficas que en todo el mundo se vienen desarrollando 
para exigir el fin de la guerra y de la ocupación de Iraq. 

SEGUNDO: Igualmente, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dar traslado del 
contenido de esta moción al Gobierno de España y a los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de los Diputados y de la Cámara Autonómica instándoles a 
establecer líneas de ayuda urgente a la población que sirvan para paliar la 
situación de los refugiados, tanto en el interior como en el exterior de Iraq, tales 
como la falta de agua, medicamentos, alimentos y techo, las carencias más graves 
del momento. 

TERCERO: Por último, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda remitir el texto 
de la presente moción a la FECAM invitando al resto de Ayuntamientos de 
Canarias a adoptar iniciativas similares. 
 
XX.- MOCIÓN PARA LA CREACIÓN DE UNA ESCUELA MUNICIPAL DE 
DEPORTES CANARIOS EN TACORONTE, FORMULADA POR DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA.- 
 

 En este punto se da cuenta de la moción formulada por  DON JOSÉ 
GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice: 

 
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 

perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Primero.- La cultura, entendida como conjunto de formas de ser, pensar y 
obrar, compartido por un grupo humano y aprendido por sus miembros, 
constituye un rasgo que da carácter particular a cada pueblo. En este sentido, el 
pueblo canario, como el resto de los pueblos del mundo, comparte una serie de 
atributos culturales que lo singulariza como tal, entre los cuales se hallan los 
deportes, que son objeto de esta moción. 
 
Segundo.- En el contexto mundial, desde hace décadas se asiste a un proceso de 
globalización que, de forma acelerada, conduce a la uniformidad cultural, 
suponiendo la sustitución progresiva de formas culturales propias por otras 
ajenas, proceso que tiene lugar en condiciones de enorme desigualdad entre las 
culturas nacionales y la dominante globalmente. 
 
Tercero.- Frente a esta estandarización -y paralelamente a las acciones de 
defensa de los derechos humanos-, en el plano internacional se han venido 
desarrollando, desde hace tiempo, movimientos a favor de los derechos culturales, 
que se refieren a la capacidad de los pueblos para preservar su cultura. También, 
en nuestro Archipiélago, desde hace décadas se han desplegado esfuerzos -en 
algunos casos, heroicos-  por numerosas y diversas organizaciones y 
particulares, destinados a esta suerte de resistencia cultural. 
 
Cuarto.- Junto a la función de cohesión social que la cultura cumple, y que por sí 
misma ya es elemento motivador para la sociedad que la comparte -la identidad, 
el sentimiento de pertenencia a una cultura, a un pueblo, tiene una gran 
capacidad para movilizar energías-, ésta puede constituir, al mismo tiempo, un 
factor de desarrollo económico. Así, en el contexto de la globalización, el 
reforzamiento de las identidades territoriales se ha convertido en un factor clave 
para el desarrollo local, tal y como diferentes expertos han puesto de relieve, por 
lo que se ha empleado en muchos territorios para configurar la imagen de marca 
local, municipal, concepto de gran relevancia para tal desarrollo. 
 
Quinto.- La imagen de marca, la representación que, de Tacoronte, viene 
forjándose en la mente de quienes nos visitan y de los propios vecinos 
probablemente esté relacionada de forma estrecha con elementos culturales 
propios, la gastronomía, la viticultura… en definitiva, las tradiciones, la 
canariedad. 
 
Sexto.- Precisamente, uno de los ámbitos en los que nuestra cultura expresa su 
singularidad es el deportivo, con una riqueza reconocida por los especialistas, y 
cuya defensa y promoción ha sido asumida por los propios poderes públicos, lo 
que el legislador canario dejó estatuido en la Ley Canaria del Deporte (Ley 
8/1997, de 9 de julio). Así, en el preámbulo de esta norma, después de señalar que 
los deportes canarios son la “ancestral expresión cultural del pueblo canario”, se 
establece que la “difusión y conocimiento” de los mismos “es, por ello, prioritaria”, 
lo que lleva al artículo 17 de este mismo cuerpo legal a fijar, como principio rector 
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inspirador de la actividad de las administraciones públicas, “la divulgación y 
enseñanza de estas modalidades” deportivas “en el ámbito canario y en el 
exterior”. Al mismo tiempo, en el artículo 2 de esta ley, se impone a las 
administraciones públicas canarias la obligación de garantizar la práctica de la 
actividad físico-deportiva mediante “la recuperación, mantenimiento y desarrollo 
de los juegos y deportes autóctonos y tradicionales”. Son considerados, por dicha 
ley, deportes autóctonos, entre otros, los siguientes: lucha canaria, vela latina 
canaria (botes y barquillos), bola canaria, juego del palo, lucha del garrote, 
arrastre, pelota-mano, salto de pastor, levantamiento y pulseo de la piedra, 
levantamiento del arado y calabazo. 
 
Séptimo.- El establecimiento de programas de promoción de la práctica 
deportiva en general y de las modalidades canarias en particular contribuye al 
adecuado desarrollo de los y las jóvenes, tanto en el plano físico, como en el 
psíquico y en el social. 
 
Octavo.- El municipio de Tacoronte tiene una amplia tradición en la práctica de 
nuestros deportes vernáculos, con ejemplos de destacados deportistas en algunos 
de ellos (entre los que puede citarse a Daniel Díaz o a Zoilo Díaz en la lucha 
canaria; o, recientemente, a Jonay Chávez, campeón del mundo en lucha de 
garrote) y demostraciones de avanzadilla y tenacidad como la del equipo de lucha 
femenino Siemprevivas o la reciente creación de la Escuela de Lucha Canaria 
Femenina TADSART. También dispone de algunas instalaciones deportivas (tales 
como terreros de lucha y de bolas), así como de potencialidades para la práctica 
de otros deportes. 
 

Por todo ello, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el 
Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la 
adopción del siguiente 

ACUERDO 
 

1º La Corporación Municipal de Tacoronte, como expresión de su voluntad de 
contribuir a la defensa y promoción de la cultura e identidad canarias, así como 
de promover actividades que favorezcan el desarrollo local endógeno y faciliten a 
la juventud y al conjunto de la población fórmulas saludables de esparcimiento y 
diversión, acuerda la creación de una Escuela Municipal de Deportes Canarios, 
que tendrá como fin la promoción, divulgación y enseñanza de las diversas 
modalidades de juegos y deportes canarios, tanto en el ámbito escolar, como 
fuera de él. 
 
2º Para ello, la Escuela, que actuará de forma descentralizada en los 
diferentes barrios del municipio, será dotada de medios personales y materiales 
suficientes, realizándose por la Corporación las gestiones oportunas con los 
centros de enseñanza del municipio para extender a los mismos su actividad. 
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3º Igualmente, se acuerda llevar a cabo los trámites oportunos con la máxima 
de agilidad y diligencia al objeto de que esta Escuela comience su funcionamiento 
con el próximo curso escolar 2008-2009.” 
 
  Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 
siguiente: 
 
  DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que, hace  
años, ya tuvimos monitores de lucha canaria y juego del palo, sin demasiado 
éxito, al demandarse otras disciplinas deportivas. 
 
  Se trata de deportes  que necesitan de la iniciativa pública, para su 
enseñanza a la juventud, ya que, otros deportes se proveen de recursos 
económicos de la iniciativa privada. 
 
  En este momento, no podemos obviar que hay solicitudes a este 
Ayuntamiento, en el sentido de que se creen Escuelas Municipales Deportivas de 
diferentes  deportes. Si el Ayuntamiento se inclina por crear alguna de ellas, con 
todos los derechos, podrían reivindicar, las otras entidades deportivas que lo 
soliciten. 
 
   Como comprenderán lo que a simple vista parece fácil, se complica 
al tratarse de varias escuelas a las que hay que dotar,  no sólo de material, sino de 
personal suficiente para ejercer la actividad. 
 
  Ante esta situación  y teniendo en cuenta la limitación de recursos 
para atender a la gran demanda social, se ven obligados a  pedirle que la deje 
sobre la mesa para posterior estudio  en el año 2009, o la tendrían que rechazar. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, agradece las palabras y acepta 
dejar la moción sobre mesa, aunque  la volverá a traer, puesto que es una 
demanda social para participar de nuestro acervo cultural. 
 
  DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS  agradece que nombre a su 
abuelo y a su tío abuelo en la moción. 
 
   DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, también quiere  
recordar que en su familia hubieron grandes luchadores   conocidos por los 
fuentes y los romanos. 
 
  La moción quedó sobre mesa. 
 
XXI.- MOCIÓN  PARA LA ADHESIÓN DE TACORONTE A LA RED 
CANARIA   DE ESCUELAS PROMOTORAS DE SALUD, FORMULADA 
POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.- 
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  En este punto se da cuenta de la moción formulada por  DON JOSÉ 
GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Teniendo en cuenta las conclusiones de las I Jornadas Canarias sobre “ La 
Promoción de Salud en la Escuela: una tarea común”, celebradas en Telde, Gran 
Canaria, en abril de 1997, las Consejerías de Educación, Cultura y Deportes y la 
de Sanidad y Consumo del Gobierno de Canarias, junto a Ayuntamientos y 
Cabildos han puesto en marcha la Red Canaria de Escuelas Promotoras de Salud 
(RCEPS), como estrategia para buscar fórmulas que faciliten a los diferentes 
sectores sociales el trabajo coordinado para la promoción de la salud en las 
escuelas. 
 

Este esfuerzo común está de acuerdo con las prioridades de la OMS en 
materia de promoción de salud, con el espíritu de la resolución del Consejo de 
Ministros de la Comunidad Europea de 23 de noviembre de 1988, sobre la 
introducción de la Educación para la Salud en las escuelas, con las conclusiones 
de la Conferencia de Dublín de la CEE sobre la Prevención y la Educación para la 
Salud en las escuelas, celebrada entre el 7 y el 11 de febrero de 1990, y con la 
resolución aprobada en la Primera Conferencia de la Red Europea de Escuelas 
Promotoras de Salud, “La Escuela Promotora de Salud - Una inversión en 
Educación, Salud y Democracia”, que tuvo lugar en Salónica-Halkidiki (Grecia) 
entre el 1 y el 5 de mayo de 1979. 
 

En el marco de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo 
(LOGSE) de 1990, los Reales Decretos que han establecido los currículos de las 
distintas etapas educativas, definen las enseñanzas que deben ser impartidas en 
todas las áreas y niveles; son los denominados Temas Transversales, entre los 
que se encuentra la Educación para la Salud. Asimismo, la Ley General de 
Sanidad de 1986, regula todas las acciones que permitan hacer efectivo el derecho 
a la protección de la Salud y considera como pilar básico del sistema sanitario, la 
Educación y Promoción de la Salud. 
 

Tal como han convenido la OMS, el Consejo de Europa y la Comisión de la 
UE, la Escuela Promotora de Salud es la que pretende facilitar la adopción, 
por toda la comunidad educativa, de modos de vida sanos en un ambiente 
favorable a la salud. Plantea las posibilidades que tienen los centros educativos, 
de instaurar un entorno físico y psicosocial saludable y seguro. 
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En nuestra Comunidad Autónoma, desde 1990 existe un convenio de 
colaboración entre las Consejerías de Sanidad y Consumo, Empleo y Asuntos 
Sociales y Educación, Cultura y Deportes, con la finalidad de “Promocionar la 
Salud y las Formas de Vida Saludables en la Población Escolar Canaria”. En este 
sentido, es intención de la Dirección General de Ordenación e Innovación 
Educativa y del Servicio Canario de Salud, potenciar una Red Canaria que amplíe 
el número de centros que, de manera coordinada, apuesten por la promoción de 
la salud en su medio. 
 

Las acciones desarrolladas por una Escuela Promotora de Salud, 
responden a los siguientes objetivos: 
 

• Ofrecer al alumnado y al profesorado recursos y estrategias realistas y 
atractivas en materia de Salud.  

• Disponer de un entorno de trabajo y de estudio que facilite la promoción de 
la Salud, donde se tenga en cuenta: las condiciones del centro escolar; los 
accesos y su seguridad, etc.  

• Desarrollar el sentido de la responsabilidad individual, familiar y social en 
relación a la Salud.  

• Fomentar en el alumnado el pleno desarrollo físico, psíquico y social, e 
igualmente, la adquisición de una imagen positiva de sí mismo.  

• Favorecer las buenas relaciones entre los miembros de la Comunidad 
Educativa y de ésta con su entorno.  

• Integrar la educación para la Salud en el Proyecto Educativo de Centro, en 
los Proyectos Curriculares y en las Programaciones de Aula, de forma 
coherente, utilizando metodologías que fomenten la participación del 
alumnado en el proceso educativo.  

• Proporcionar al alumnado los conocimientos y habilidades - 
indispensables- para adoptar decisiones, con responsabilidad, en relación 
con su salud personal y el cuidado de su entorno.  

• Identificar y utilizar los recursos existentes en la Comunidad para 
desarrollar acciones a favor de la promoción de la Salud.  

• Concebir los Servicios de Salud como un recurso de la escuela 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal perteneciente al Grupo 
Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la 
Corporación Municipal la adopción del siguiente 

 
ACUERDO 

 
El Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, consciente de la 

importancia del apoyo institucional a la sensibilización y promoción de hábitos 
personales que contribuyan -desde la edad escolar- a mejorar la calidad de vida 
de la población y, en particular, la salud de los niños y las niñas, acuerda la 
adhesión del municipio a la Red Canaria de Escuelas Promotoras de Salud, 
comprometiéndose a promover, difundir y prestar el máximo apoyo posible a esta 
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iniciativa al objeto de que la misma se consolide paulatinamente en la comunidad 
educativa tacorontera.” 

 
 Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor 

siguiente: 
 
 DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta que  ya 

estamos adheridos a la Red Canaria de Escuelas Promotoras de Salud, por lo 
tanto no procede su debate. Por lo que le invita, a que retire la moción. 
 
  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, se alegra que  ya estemos 
adheridos, por lo que retira la moción. 
 
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, le recuerda  a 
todos, que aunque estemos adheridos, no se puede  obligar a ningún Colegio. 
 
  La presente moción es retirada por DON JOSÉ GARCÍA 
CASANOVA. 
 
XXII.- MOCIÓN PARA LA ADOPCIÓN  DE MEDIDAS TENDENTES A 
GARANTIZAR LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROTEGER LAS 
ESTRATEGIAS DE SOSTENIBILIDAD, PRODUCTIVAS Y 
MEDIOAMBIENTALES, DEL SECTOR AGROALIMENTARIO LOCAL 
MEDIANTE LA DECLARACIÓN DE TACORONTE COMO MUNICIPIO 
LIBRE DE TRANSGÉNICOS, FORMULADAS POR DON JOSÉ GARCÍA 
CASANOVA.- 
 
  Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por  DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice: 
   
  “José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del 
Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si 
procede, de acuerdo con la siguiente 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
  El pasado 2 de noviembre de 2007, y con ocasión de la presentación 
pública de un Manifiesto realizado por la Plataforma Canarias Libre de 
Transgénicos, que agrupa a diversos colectivos y asociaciones de agricultores, 
ganaderos, ecologistas y de la sociedad civil, cuyo objetivo es sumar esfuerzos 
para declarar a Canarias como Región Libre de Transgénicos, Alternativa Sí se 
puede por Tenerife en Tacoronte presentó al Pleno una moción proponiendo la 
declaración del municipio como territorio libre de transgénicos. 
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Pese a la prolija argumentación en la que dicha moción se basaba, a la que 
se añadieron en el curso del debate razones complementarias, aportándose 
asimismo información sobre numerosos entes territoriales (País Vasco, Asturias, 
Baleares, Francia, etc.), que ya por entonces habían dado el paso de posicionarse 
en el sentido apuntado, la propuesta no prosperó en aquella ocasión por no 
recibir el apoyo del grupo de gobierno. 
 

En cambio, otros Ayuntamientos canarios, como Arico, Artenara, 
Buenavista, El Rosario, Gáldar, Granadilla, La Aldea de San Nicolás, La Laguna, 
La Orotava, Los Silos, Yaiza, etc., no han titubeado a la hora de declararse 
municipios libres de organismos modificados genéticamente, conscientes de los 
múltiples riesgos que la introducción de los mismos pueden suponer en términos 
de seguridad alimentaria y del equilibrio sostenible de nuestra agricultura y la 
riquísima biodiversidad existente en las Islas, que se podrían ver gravemente 
afectadas en caso de la introducción de cultivos transgénicos en Canarias. 
 

Transcurridos menos de cuatro meses desde la celebración del Pleno al que 
nos hemos referido al inicio de esta exposición de motivos, el Consejo de Gobierno 
de Canarias, a instancias de las Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación y de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y dando 
muestras de una sensatez y responsabilidad dignas de encomio, acordó declarar 
la Comunidad Autónoma como zona libre de transgénicos, al mismo tiempo que 
integrar a las Islas en el foro comunitario de  Regiones Libres de OMG. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Concejal de Alternativa Sí se puede 
por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de 
Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción de la 
siguiente 

MOCIÓN 
 

1. El Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad acuerda declarar a Tacoronte como 
Municipio Libre de Transgénicos, con el objetivo de impedir en su ámbito 
territorial la plantación de cultivos de organismos modificados 
genéticamente, sumándose así a la decisión adoptada al respecto por el 
Consejo del Gobierno de Canarias, a quien insta a adoptar con firmeza todas 
aquellas medidas necesarias encaminadas a hacer efectiva la declaración de 
principios realizada. 

 
2. El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse a la administración 

competente en materia de consumo del Gobierno de Canarias para que se 
obligue al correcto etiquetado, de acuerdo con la legislación vigente, de todos 
los productos alimenticios fabricados con materias primas de origen 
transgénico. 

 
3. El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al Gobierno del Estado a fin 

de que en el ámbito de sus competencias, y en el seno de la Unión Europea, 
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desarrolle una política que promueva el cese de las plantaciones de cultivos 
transgénicos de Organismos Modificados Genéticamente. 

 
4. El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al resto de ayuntamientos 

canarios, a través de la FECAM, trasladando el texto de la presente moción y 
solicitando su adhesión a la misma.” 

 
   Abierto el turno de intervenciones, DON IGNACIO MENDOZA 
TRUJILLO, manifiesta que  está moción, ya se dejó sobre la mesa en otro pleno, 
y posteriormente se pidió informe al respecto a la Facultad de Farmacia, la cual 
no se ha dignado contestar. 
 
  Si en el Consejo de Gobierno de Canarias, nuestra Comunidad acaba 
de ser declarada libre de transgénicos, Tacoronte no va a ser menos. 
 
  “Pepe el tiempo te ha dado la razón, para ser justos te la queremos 
dar ahora.”, por ello votarán a favor. 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO:  Aprobar en todos sus términos la moción formulada por DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA,  que figura transcrita precedentemente y en 
consecuencia el Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad acuerda declarar 
a Tacoronte como Municipio Libre de Transgénicos, con el objetivo de 
impedir en su ámbito territorial la plantación de cultivos de 
organismos modificados genéticamente, sumándose así a la decisión 
adoptada al respecto por el Consejo del Gobierno de Canarias, a quien 
insta a adoptar con firmeza todas aquellas medidas necesarias 
encaminadas a hacer efectiva la declaración de principios realizada. 
 
SEGUNDO: El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse a la 
administración competente en materia de consumo del Gobierno de Canarias 
para que se obligue al correcto etiquetado, de acuerdo con la legislación vigente, 
de todos los productos alimenticios fabricados con materias primas de origen 
transgénico. 
 
TERCERO: El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al Gobierno del 
Estado a fin de que en el ámbito de sus competencias, y en el seno de la Unión 
Europea, desarrolle una política que promueva el cese de las plantaciones de 
cultivos transgénicos de Organismos Modificados Genéticamente. 
 
CUARTO: El Ayuntamiento de Tacoronte acuerda dirigirse al resto de 
ayuntamientos canarios, a través de la FECAM, trasladando el texto de la 
presente moción y solicitando su adhesión a la misma. 
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XXIII.- MOCIÓN PARA INCLUIR A ZONAS  TURÍSTICAS DE 
TACORONTE DENTRO DEL PLANEAMIENTO  INSULAR QUE 
DEFINIRÁ LOS NÚCLEOS TURÍSTICOS EN LOS QUE APLICAR LOS 
INCENTIVOS DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL CANARIO EN LA 
REHABILITACIÓN TURÍSTICA  DE TENERIFE, FORMULADA POR 
DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.- 
 
    En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por DÑA. 
Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES,  que literalmente dice: 
 

“Doña Mª Mercedes Méndez Fuentes, Concejala y Portavoz del Grupo 
Municipal Socialista ante el Pleno del  Ayuntamiento de Tacoronte, ELEVA  la 
siguiente moción: 
 

La necesidad de mantener la competitividad de la actividad turística en el 
municipio de Tacoronte nos obliga, haciendo uso de la responsabilidad,  a utilizar 
todas las herramientas que estén a nuestro alcance. El Gobierno de España está a 
la vanguardia en iniciativas que promueven la recuperación de competitividad en 
destinos turísticos en declive, especialmente a través del Plan del Turismo Español 
Horizonte 2020, pero también otras importantes medidas se están desarrollando. 
 

En este sentido, la aprobación por el Consejo de Ministros del pasado 28 de 
diciembre del Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de desarrollo de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, en las materias referentes a los 
incentivos fiscales en la imposición indirecta, la reserva para inversiones en 
Canarias y la Zona Especial Canaria, supone una inmejorable noticia cargada de 
responsabilidad para las corporaciones insulares. 
 

Así, el artículo 23 de dicho Reglamento, que delimita las zonas comerciales 
y áreas cuya oferta turística se encuentra en declive permite, a través de la Ley de 
Directrices y del planeamiento insular, la delimitación de dichas áreas en las que 
se puede, a través de la Reserva para inversiones en Canarias y otros incentivos a 
la inversión, intervenir en  su rehabilitación.  
 

La Ley de Directrices no define ningún núcleo turístico en Tacoronte en el 
que se pueda realizar este tipo de acciones, por lo que la oportunidad de poder 
incluir algunos núcleos de nuestro municipio, especialmente las zonas en las que 
se ubica nuestra posible oferta hotelera y extrahotelera, se ha de producir a 
través del planeamiento insular. 
 

El Cabildo Insular de Tenerife, en su sesión plenaria del pasado de 25 de 
enero, y a partir de una moción presentada por el grupo insular socialista, 
acordó de forma unánime “impulsar un estudio para la identificación 
desde el planeamiento insular, de núcleos turísticos susceptibles de 
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localizar áreas de rehabilitación en los términos exigidos en el Real 
Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre.” 

 
De todos es conocido que el único enclave turístico que nos quedaba y que 

aportaba camas alojativas en Tacoronte, aparte de las viviendas rurales,- el 
Parque Mesa del Mar-, ha cerrado sus puertas muy recientemente.  

 
Por todo ello tengo el honor de someter a la consideración del Pleno la 

adopción del siguiente ACUERDO:  
 
“El Pleno del Ayuntamiento acuerda solicitar al Cabildo Insular 

de Tenerife la inclusión de los núcleos turísticos de Mesa del Mar y El 
Pris, situados en el término municipal de Tacoronte, dentro del 
planeamiento insular, a efectos de poder beneficiarse de los incentivos 
fiscales contemplados en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de Modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, para la rehabilitación 
de zonas turísticas y comerciales en declive”.” 

 
  Abierto el turno de intervenciones, D. IGNACIO MENDOZA 
TRUJILLO, le pide al Grupo Municipal PSOE,  dejar la moción sobre la mesa, ya 
que, han encargado un estudio, a entendidos en la materia, para luego analizarlo, 
y se traería al próximo Pleno. 
 
   Tras un largo debate, el Grupo municipal SOCIALISTA, 
acepta dejar el asunto sobre mesa. 
 
XXIV.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.- 
 
  Seguidamente se da cuenta de la relación de decretos de la Alcaldía, 
de fechas 27-02-2008 al 28-03-2008, que corresponden con los números 561 al 
862, de lo que, el Ayuntamiento Pleno queda enterado. 
 
XXV.-  ASUNTOS DE URGENCIA.- 
   
  Seguidamente se propone por el Sr. Alcalde, la ratificación de la 
urgencia de los siguientes asuntos: 
 
  1.- ESCRITO DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, 
COMUNICANDO LOS NUEVOS PORTAVOCES, ASÍ COMO SUS  
REPRESENTANTES EN CADA UNA DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS.- 
 

  2.-  PROPUESTA DE LA CORPORACIÓN PARA MODIFICAR 
LA ORDEN, POR LA CUAL SE CONCEDEN LAS SUBVENCIONES DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS.- 
 
   De  conformidad con lo establecido en el art. 82.2  del Reglamento de 
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico  de las Entidades Locales, por 
UNANIMIDAD de los asistentes, se ratifica la urgencia de los asuntos arriba 
indicados. 
 
XXV.1.- ESCRITO DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR, 
COMUNICANDO LOS NUEVOS PORTAVOCES, ASÍ COMO SUS  
REPRESENTANTES EN CADA UNA DE LAS COMISIONES 
INFORMATIVAS.- 
 
  Seguidamente se da cuenta del escrito presentado por el Grupo 
Municipal POPULAR, que literalmente dice: 
 
   “Con motivo de la renuncia al cargo de Concejala de este 
Ayuntamiento de DÑA. TERESA Mª BARROSO BARROSO,  y la inminente 
toma de posesión de su sustituto DON JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ 
AMADOR, en el  próximo Pleno Ordinario, a celebrar el día 4 de abril de 2008,  
se ve la necesidad de reestructurar los componentes del Grupo Municipal 
POPULAR, en  las distintas Comisiones Informativas, por todo ello, se  informa de 
las siguientes modificaciones: 
 
1º.- Designa como portavoz del grupo municipal POPULAR a DON JUAN 
ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   y como sustituta del portavoz a DÑA. 
Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN.                                              
 
2º.- Modificar la composición de las distintas Comisiones, quedando la misma de 
la siguiente forma: 
 
• COMISIÓN INFORMATIVA DE COLABORACIÓN CON OTRAS  

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y RÉGIMEN  INTERIOR: 
 

VOCALES:    Dª Mª Candelaria Regalado Infante. 
  D. José Antonio Rodríguez Amador. 

 
• COMISIÓN INFORMATIVA DE ACTIVIDADES  URBANÍSTICAS, 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS: 
 

VOCALES:    Dª Mª Victoria Castro Padrón. 
  D. Juan A. González Hernández, con voz pero sin voto. 
 

•  COMISIÓN INFORMATIVA ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y DE    
CUENTAS: 

 
VOCALES:   Dª Mª Candelaria Regalado Infante. 

Dª Mª Victoria Castro Padrón. 
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  Por todo lo expuesto solicito que el Pleno tome conocimiento del 
presente escrito.” 
 
   La Corporación queda enterada. 
 
XXV. 2.-  PROPUESTA DE LA CORPORACIÓN PARA MODIFICAR LA 
ORDEN, POR LA CUAL SE CONCEDEN LAS SUBVENCIONES DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS.- 
 
   En este punto se da cuenta de  la propuesta de la Corporación, que 
literalmente dice: 
   
   “De todos es conocido que la Comunidad Autónoma  de Canarias, 
concede subvenciones, en los últimos meses del  año, que tienen que ser 
justificadas, unas a fecha 15 o 30 de noviembre y otras a 15 o 31  de diciembre. 
 
RESULTANDO: Que casi todas las subvenciones, por el importe que se 
conceden, deben tramitarse a través de concurso por lo que  el trámite se alarga, 
y es necesario solicitar prórroga. 
 
  Por todo lo expuesto propongo la adopción del siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO:  La Corporación del Ayuntamiento de Tacoronte, solicita de la 
Comunidad Autónoma de Canarias,  la modificación de la orden, por la cual se 
conceden las subvenciones, a los efectos de ampliar el plazo de justificación de las 
mismas, hasta el  primer trimestre del siguiente año, así como, cualquier 
normativa que le afecte, todo ello en aras de dar cumplimiento al trámite legal de 
los expedientes, de conformidad a la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a  la Presidencia del Gobierno  de 
Canarias,  para su conocimiento y efectos. 
 
TERCERO: Asimismo, enviar el acuerdo a la FECAM, para que dé  traslado a 
todos los  Ayuntamientos de Canarias, para su adhesión, si así lo estiman 
oportuno.” 
 
  Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por 
UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Aprobar la propuesta, que figura transcrita precedentemente y en 
consecuencia la Corporación del Ayuntamiento de Tacoronte, solicita de 
la Comunidad Autónoma de Canarias,  la modificación de la orden, 
por la cual se conceden las subvenciones, a los efectos de ampliar el 
plazo de justificación de las mismas, hasta el  primer trimestre del 
siguiente año, así como, cualquier normativa que le afecte, todo ello 
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en aras de dar cumplimiento al trámite legal de los expedientes, de 
conformidad a la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a  la Presidencia del Gobierno  de 
Canarias,  para su conocimiento y efectos. 
 
TERCERO: Asimismo, enviar el acuerdo a la FECAM, para que dé  traslado a 
todos los  Ayuntamientos de Canarias, para su adhesión, si así lo estiman 
oportuno. 
 
XXVI.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 
  A continuación el SR. ALCALDE,  informa que van  a contestar las 
preguntas formuladas en el Pleno anterior y las formuladas por escrito para el 
presente Pleno, al tiempo que quedan enterados de los ruegos: 
 
1º.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula las siguientes 
preguntas: 
 
- Teniendo conocimiento, que se están produciendo una serie de actos delictivos en 
el municipio, ¿qué información tienen?, ¿saben ya, quién está realizando los 
mismos?. 
 
- ¿Tienen conocimiento, de que existe una granja de gallinas, que está 
produciendo en la Calle Adelantado, inundaciones  en el saneamiento cuando 
llueve, y que además  se han realizado análisis de las aguas, y éstas tienen un alto 
porcentaje de contaminación?. 
  
A la primera pregunta: Según información de la Policía Local, se han 
producido algunos actos delictivos en las últimas semanas (Colegios y 
Establecimientos). Como consecuencia de la acción conjunta de la Policía Local y 
la Guardia Civil se detuvo a un grupo  de  implicados (3 de Tacoronte y 2 de fuera 
del municipio), recuperándose el 60% aproximadamente de lo sustraído. Esta 
información ya salió en prensa. 
 
A la segunda pregunta: Por lo que a nosotros respecta no existe, ni tenemos 
informes de granjas de gallinas en la Calle Adelantado a pesar de las pesquisas 
realizadas. 
  
  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, aclara que no es 
una granja, sino el matadero de pollos, que está ubicado en Vereda Fiscal. 
 
1º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO, POR EL 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
 
“PREGUNTAS: 
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1. Se ha negado finalmente el derecho de uso del auditorio municipal a un 

grupo de empresarios de Tacoronte, creando un precedente que no 
permitirá el uso del mismo para ningún evento que no sea estrictamente 
cultural, ¿Será el estricto criterio cultural el que rija el uso del mismo o se 
procederá a establecer, de forma consensuada,  un Reglamento de uso 
del Auditorio Municipal?  

2. En el Parque de Lomo La Jara existe un cartel avisando de que el agua 
no es potable en las fuentes que allí hay. ¿Cuál es el problema con el agua 
en dicho parque? 

3. Puestos en contacto con Teidagua nos explican que el mantenimiento de las 
tuberías de agua potable, es responsabilidad del Ayuntamiento cuando 
existen aljibes a partir de las controladoras que mantiene la empresa. 
¿Existe algún personal que realice el mantenimiento de esas tuberías 
en dichos casos en Tacoronte? ¿Se realizan análisis de las aguas por parte 
el Ayuntamiento a partir de dichas controladoras? 

4. En relación con la varias denuncias que las vecinas de la C. General, en 
sentido a La Laguna vienen haciendo, en la zona del Lomo Colorado,  
contra la inundación de sus viviendas con vertidos de aguas  
residuales  cada vez que llueve fuerte, por  el rebozo de las 
alcantarillas, que les trae restos de la fábrica de pollos que hay en la C/ 
Vereda Fiscal, ¿Se ha tomado alguna medida para evitar que esto vuelva a 
suceder? ¿Existe algún plan de mejora de la red en dicha carretera? ¿Se 
indemnizará a los propietarios que sufren esta contaminación frecuente 
por la deficiencia en la red de alcantarillado de la zona alta de Tacoronte? 

5. En el cruce junto a la subida de la C/ Álvaro Báez, cerca del barrio de La 
Luz, existe unos charcos de aguas residuales malolientes. ¿Tiene 
constancia el grupo de Gobierno y se ha tomado alguna medida para 
evitarlo? 

6. Recientemente ha estado saliendo un enorme chorro de aguas 
residuales en la C. del Pris, a la altura del edifico bajo el campo 
deportivo, y sabemos que Teidagua tardó en solucionar el problema, a 
pesar de visitar el lugar por la denuncias vecinales, alegando que las 
nuevas viviendas construidas en la zona están vertiendo sin pagar acople. 
¿Ha puesto remedio a este problema el Grupo de Gobierno?  

7. Existe algún tipo de canon especial para las empresas que vierten 
residuos de mayor calado o en diferente grado a una vivienda normal? 
¿Se está aplicando este pago para ayudar a combatir el mal estado de la 
red de alcantarillado de Tacoronte? 

8. En unas obras de edificación en la carretera para el barrio de Tagoro, 
justo al empezar a bajar,  pasada la curva grande desde la C/. General, y a 
la izquierda de la calzada, no se aprecia que se esté dejando margen de 
retranqueo suficiente para la construcción de aceras. ¿Se ha tenido en 
cuenta la posibilidad de hacer aceras en dicha carretera para la seguridad 
de los viandantes? 

9. En un pleno de comienzo de mandato se habló, tras debate de una 
propuesta del Grupo Socialista,  de solicitar un plan de mejora del 
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Parque de La Libertad. ¿se ha llevado a cabo alguna acción relacionada 
con este parque desde entonces? 

10. En relación con la creciente oleada de robos y vandalismo en el Municipio, 
donde, por ejemplo  muy recientemente,  dos jóvenes y 4 menores fueron 
arrestados por robar en el colegio Guayonge, y sabemos que han tenido 
lugar otros  incidentes: quema de contendedores en El Torreón, robo en el 
colegio Castro Fariña, robos en el bar M30, robos en  empresas locales… 
¿Se ha convocado la Junta Local de Seguridad para buscar 
soluciones a ese problema de la inseguridad local de acuerdo a un 
protocolo? ¿Se piensa convocar? ¿Se nos pueden facilitar datos y 
estadísticas  al respecto? 

11.  Los parques infantiles y las plazas de Tacoronte, en gran medida se 
están convirtiendo en lugares de reunión de los jóvenes, al no contar con 
otras alternativas lúdicas o formativas,  y por desgracia a veces es para 
molestar al vecindario con las actitudes respecto a las drogas,  con  sus  
motos a toda velocidad y con  los ruidos que realizan. ¿Existe algún plan 
especial que se pueda poner en práctica para el mantenimiento y la 
atención de los parques infantiles en el municipio? 

12. El pabellón de deportes sigue sufriendo problemas de infraestructuras 
a pesar de las respuestas positivas  obtenidas del Gobierno Local. ¿Se va a 
mejorar las condiciones del mismo con urgencia,  especialmente los fallos 
en los cortes de corriente eléctrica,  que entre otras consecuencias  están 
pasando factura al equipo EBA? 

13. El Grupo Socialista ha solicitado a principios de marzo una Comisión 
Informativa monográfica para abordar el tema del Plan 
General.¿Se va a responder de algún modo a esta petición al haber 
pasado con creces el plazo que marca la ley para obtener respuesta? De lo 
contrario entenderemos que la  respuesta es positiva y se convocará dicha 
Comisión. 

14. ¿Cuándo se pondrá en funcionamiento el alumbrado nuevo de Guayonge? 
Elque hay no alumbra nada. 

15. ¿Existe algún plan a corto plazo para abrir la carretera entre el 
colegio Guayonge y la C. general del barrio para aliviar la entrada 
y salida del colegio?  

16. Nos pueden facilitar datos reales y actuales del estado de la construcción 
del local social de guayonge y la fecha de terminación? 

17. Después de pedir por escrito desde el 28 de febrero,  y tras pedirlo de voz en 
el debate en pleno donde fue tratado el tema de la revista municipal a 
petición de grupo Socialista,  para que se nos informe de los criterios para 
la participación en la redacción de la misma,  aun no henos obtenido 
respuesta, vulnerándose las normas sobre el acceso a al información de los 
Concejales y Concejalas. ¿Tiene intención el gobierno de hacernos  llegar 
dichos  criterios para la participación,  o se nos ignorará por mas tiempo? 

 
RUEGOS: 
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Los ruegos que se presentan han sido registrados de forma 
individual y como Solicitudes,  por Registro de Entrada de este 
Ayuntamiento  desde la celebración del último Pleno Ordinario del  7 
de marzo,  y han sido dirigidos al Sr. Alcalde y al Concejal o Concejala 
con delegaciones en cada tema.  

 
Se adjunta copia de los mismos por orden de entrada y se 

solicita su lectura en pleno, y,  si así se permite,  los leerá la portavoz 
del grupo.  

 
26 de marzo: 1 
28 de marzo: 2 
1 de abril: 4 

 
1.- Solicitud  con nº de Registro de Entrada  2008-003308: 
 
 “Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en 
esta Corporación, por la presente, 
 
EXPONEN: 
 
  Al difícil transito de los peatones por la calle Carril de Millete, entre Hoya 
Manzanero y Ctra. De La Esperanza, Agua García, por las características de la 
misma así como por la ausencia de aceras y otros elementos se suma la excesiva 
velocidad de vehículos, además de la continua presencia de niños jugando en la 
calzada por no tener espacios donde hacerlo. 
 
SOLICITA: 
 
  Se instalen elementos para que los vehículos aminoren la velocidad así 
como el pintado de pasos de peatones.” 
 
2.- Solicitud con nº de Registro de Entrada 2008-003451: 
 

“Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en  
esta Corporación, por la presente, 

 
EXPONEN: 
 

Habiéndose celebrado una Consejo Escolar Municipal recientemente, al no 
tener representación los grupos de la oposición en dicho órgano, pero habiéndose 
llegado a un acuerdo en Pleno por el cual se les informaría a los grupos de dichas 
reuniones a petición de los mismos, es por ello que el grupo Socialista  
 
SOLICITA: 
 



 

68 
 
  

 

  Se tenga a bien entregar información o acta de la reunión  del Consejo 
Escolar Municipal celebrado en  marzo en el Consistorio. 
 

Esperando poder ser atendidos en sus sugerencias y peticiones,” 
 
3.- Solicitud con nº de Registro de Entrada 2008-003452: 
 

“Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en 
esta Corporación, por la presente, 
 
EXPONEN: 
 

Que en la actualidad la casa propiedad del Ayuntamiento de Tacoronte 
entre la Calle Las Higueras y Calle Chupadero en Agua García, conocida como la 
casa de D. Salvador, se encuentra en una situación lamentable a riesgo de 
desprenderse y con el consiguiente peligro para viandantes o tráfico rodado ya 
que se encuentra en un cruce de escasa visibilidad. 
 

Es por ello que este grupo municipal, 
 
SOLICITAN: 
 
  Se tomen las medidas oportunas y se proceda a la demolición inmediata de 
dicho inmueble. 
 
 Esperando poder ser atendidos en sus sugerencias y peticiones,” 
 
4.- Solicitud con nº de Registro de Entrada 2008-3576: 
 
 “Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en 
esta Corporación, por la presente, 
 
EXPONEN: 
 

Que tras el reciente debate en Pleno sobre el estado del pabellón de deportes 
de Tacoronte, y a petición del Grupo Socialista, el Concejal Delegado dio a 
entender que todo iba bien y que no tenia grandes problemas o aspectos a 
mejorar. Sin embargo el tiempo viene a confirmar una vez más que esta realidad 
no es la que perciben los usuarios. 
 
  Como ejemplo un grave problema actual, la luz se sigue cortando y el  
equipo de baloncesto, en la EBA, como todos sabemos, esta perdiendo puntos por 
estos fallos ajenos a su responsabilidad  
 
  Por ello el Grupo Socialista, una vez mas, 
 
SOLICITA: 
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Se proceda a realizar una inmediata reunión con los usuarios del 

pabellón deportivo para buscar soluciones urgentes a las malas condiciones en 
las infraestructuras que se vienen padeciendo, específicamente con la 
instalación eléctrica. 

 
Esperando poder ser atendidos en sus sugerencias y peticiones,” 

 
5.- Solicitud  con nº de Registro de Entrada 2008-3578: 
 
 “Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en 
esta Corporación, por la presente, 
 
EXPONEN: 
 
  Que nos han hecho llegar una solicitud en el sentido de que se tenga en 
cuenta de forma general que los contenedores de basura en masa que se usan 
junto a empresas puntuales se suelen llenar con basuras muy voluminosas y de 
las mismas y que no dejan espacio al vecindario para sus basuras. 
  Es de éste modo se hace necesario regular o poner en uso la normativa si la 
hay, sobre el número y uso de los contenedores que se instalan para dar cabida a 
los usuarios del barrio. 
 
  También sucede que existe un contender frente a viveros Tagoro, en Juan 
Fernández, que está siendo utilizado por esta empresa, sin embargo nos han 
hecho fuertes críticas porque estos contenedores están sobre la acera literalmente 
y los peatones han de bajar de la misma y ocupar la vía para pasar por el sitio. 
 
  Por ello, el grupo Socialista 
 
SOLICITA: 
 

1. Se instalen más contendores donde exista empresas y así sea necesaria 
para que estas depositen sus restos sin perjuicio de los vecinos de a pie. 
Por ejemplo en los bajos de muebles La Paz, donde están siempre  
acumuladas las basuras por falta de espacio. 

2. Se instale los contendores que hay en la acera frente a viveros Tagoro, 
bajando al Pris, en otro lugar que no interrumpa el paso de los peatones 
sobre la acera. 

 
  Esperando poder ser atendidos en sus sugerencias y peticiones,” 
 
6.- Solicitud con nº de Registro de Entrada 2008-003588: 
 

“Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en 
esta Corporación, por la presente, 
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EXPONEN: 
 
  Que se encuentran abandonados dos vehículos en la C/ Agrimensores del 
barrio de Guayonge desde hace ya algunos años, uno al comienzo y oro al otro 
extremo de la misma, y que entorpecen la calidad de vida de los vecinos de dicha 
calle. Además uno de ellos está acumulando a su lado un número grande de 
bolsas de basura. 
 
  Los coches son un Fiat Brava verde TF 7778BG, y un Opel Tigra gris, TF 
4584- sin letras, pues seguramente sus propietarios, conocedores de la normativa 
sobre vehículos abandonados, le han roto esta parte a la matricula para no ser 
identificados. 
 

Por ello, el grupo Socialista 
 
SOLICITA: 
 

Se abra expediente sancionador a los propietarios de los 
vehículos denunciados, para exigirles el cumplimiento de la normativa 
vigente y se realice la retirada inmediata de los mismos de la C/ Agrimensores de 
Tacoronte 
 

Esperando poder ser atendidos en sus sugerencias y peticiones,” 
 
7.- Solicitud con nº de Registro de Entrada 2008-3591: 
 
 “Los Concejales y Concejalas miembros del Grupo Municipal Socialista en 
esta Corporación, por la presente, 
 
EXPONEN: 
 

Que habiéndose aprobado las ordenanzas municipales de este periodo, 
encontramos dos que hacen referencia al Auditorio Municipal. La que regula los 
precios públicos por entradas a espectáculos y la que regula los precios públicos 
por la utilización de las mismas. 
 
  Estas ordenanzas no parecen ser suficientes para fijar criterios de uso y 
fines del mas importante edificio público destinado a eventos con el que contamos 
ahora mismo, y a nuestro juicio se hace necesario que se consensúen unos 
protocolos de utilización del auditorio entre todos los representantes políticos de 
este consistorio. 
 

 Sabemos que dos formaciones políticas del municipio, CC y PP, por 
ejemplo, lo han usado para celebrar mítines de sus partidos. De este modo se 
podría utilizar para otros fines similares, o los que se considerara oportunos, 
pero sin embargo se le ha negado la posibilidad a un grupo de empresarios para 
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realizar un desfile de sus productos. Desconocemos los criterios para permitir 
unos eventos si y otros no, y tampoco sabemos como se fijan. 

 
Por todo ello, el grupo Socialista, 
 
SOLICITA: 
 

Se tenga a bien abrir una negociación sobre un posible Reglamento de 
Uso del Auditorio Municipal que sirva de base para el consenso sobre el uso y 
finalidad de dicho edificio público entre todas las fuerzas políticas del Consistorio 

 
Esperando poder ser atendidos en sus sugerencias y peticiones,” 

 
A la primera pregunta: Se está redactando un Reglamento de uso del 
Auditorio Municipal, que ya vendrá a Pleno. En todo caso el uso es cultural. 
 
A la segunda pregunta: Según nos informa TEIDAGUA: “El Parque Lomo La 
Jara dispone de una instalación interior conectada a la red de abasto público a 
través de un contador de agua con su póliza y contrato correspondiente. 
 
  El Agua que se sirve a dicho contador está controlada 
sanitariamente por parte de TEIDAGUA, S.A. hasta el límite de su 
responsabilidad, es decir, hasta el mismo contador. Desde TEIDAGUA se 
desconoce si dentro del parque se está realizando algún tipo de control analítico 
por parte del Ayuntamiento.” 
 
A la  tercera pregunta: Se trata de aguas no controladas, puestos en contacto 
con los vecinos, éstos no quieren  tratarlas y por tanto no están controladas como 
aguas de abastecimiento. Lo que no quiere decir que sean de mala calidad. 
 
   El personal del Ayuntamiento realiza  el mantenimiento de las 
tuberías. Sólo se analizan las aguas de la red de abastecimiento. 
 
A la cuarta pregunta:  a) Si, b) Si, c) Lo decidirán los tribunales. 
 
A la quinta pregunta:  Se desconoce  que en la C/ Álvaro Báez existan charcos 
de aguas residuales malolientes. Esta calle dispone de alcantarillado en su zona 
baja. 
 
A la sexta pregunta: Según informa TEIDAGUA, referente a la Carretera del 
Pris y a la salida de aguas residuales de un edificio le informo que dichas 
viviendas no disponen de alcantarillado ( no hay  red instalada) y por tanto 
evacuan sus aguas residuales a una tanquilla que a  su vez desemboca en un pozo 
negro. Dicha instalación es interior, es decir, es responsabilidad del abonado, y 
por tanto no corresponde a TEIDAGUA su mantenimiento. No obstante, y para 
evitar males mayores TEIDAGUA actúa con su camión cuba y vació las tanquillas 
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en cuanto tuvo conocimiento del problema. Asimismo se ha procedido por parte 
de este Ayuntamiento a reclamárselo  a los vecinos responsables. 
 
A la séptima pregunta: Está recogido en la Ordenanza que regula la recogida  
de residuos sólidos. 
 
A la octava pregunta: Si, se ha tenido en cuenta e irán aceras. 
 
A la novena pregunta: Si, dentro de las posibilidades. 
 
A la décima pregunta: No se convocó para ello a la Junta Local de Seguridad, 
se ha actuado de inmediato a través de la participación de la Policía Local y 
Guardia Civil.  
 
  Se suele convocar con la frecuencia preestablecida.  
 
A la undécima  pregunta: Se está actuando y el mantenimiento se realiza 
regularmente. Además se ha incrementado la seguridad.  
 
A la duodécima  pregunta: Si, se está en ello. 
 
A la decimotercera pregunta: Rechazamos la comisión monográfica. 
 
A la decimocuarta pregunta: Lo antes posible. Está pendiente del Vº Bº  de 
Industria, ya que, está actuación de alumbrado es subvencionada y necesita la 
inspección previa de los técnicos de la mencionada Consejería. 
 
A la decimoquinta pregunta: Esa calle forma parte de una “Unidad de 
Actuación” que los vecinos no han querido desarrollar, a pesar de la compra de 
terrenos por el Ayuntamiento. 
 
A la decimosexta pregunta: El plazo de terminación de la obra era el 
27/08/2007, se les ha hecho varios requerimientos verbales de continuación de 
las obras y ya uno por escrito de 11/01/2008. Ante la no actuación, se ha hecho el 
expediente de resolución del contrato, aprobándose en la Junta de Gobierno de 
18/03/2008, y ahora está  en trámite ( notificación 01/04/2008). Resolución por 
incumplimiento contractual, con incautación de la garantía definitiva, más daños 
y perjuicios. Cuando se resuelva el contrato definitivamente, se procederá a 
nueva licitación. 
 
A la decimoséptima pregunta: No existe legislación y el derecho del concejal 
se refiere al acceso a la información, no a la oposición en la revista. 
 
  DON FERNANDO MENESES MARTÍN, respecto de la solicitud 
relativa al Pabellón de Deportes, informa que el problema del cuadro de luz, 
según el técnico, era que el cuadro se había quedado pequeño, por lo que se está 



 

73 
 
  

 

procediendo a la instalación de otro cuadro de luz, y de esa forma repartir la 
instalación en los dos cuadros. 
 

La Corporación queda enterada de los ruegos. 
 
2.- RUEGOS Y PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO POR DON 
JOSÉ GARCÍA CASANOVA: 
 

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, 
perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso 
de las atribuciones que le confiere el artículo 97, apartados 6 y 7 del R.O.F., 
presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte los siguientes RUEGOS Y 
PREGUNTAS: 

RUEGOS 
 
1. Bajando por la calle Barranco San Juan, que va a dar a la Calle Puerto de La 

Madera, existe un punto en el que esporádicamente se realizan vertidos 
incontrolados, provocando un lamentable impacto visual en aquella zona 
rural. Dada la dificultad de ejercer una vigilancia policial permanente, sería 
conveniente que -en éste y otros lugares de similares características repartidos 
por todo el municipio- se coloque algún impedimento físico en su entrada, una 
vez que se hayan retirado los residuos allí acumulados, al objeto de evitar la 
perpetuación del problema señalado. 

2. El pavimento de la escalera que comunica la travesía de Tacoronte 
(proximidades de CajaCanarias) con la carretera Tacoronte-Tejina 
(Auditorio) presenta en la actualidad un estado poco decoroso debido a la 
gran cantidad de manchas y sustancias pegajosas (chicles) que la impregnan. 
Dado que se trata de una vía peatonal muy céntrica, muy transitada por los 
vecinos y por quienes nos visitan, rogamos que se tomen las medidas 
oportunas para proceder con prontitud a su limpieza así como a colocar 
jardineras que contribuyan a su embellecimiento. 

PREGUNTAS 
 
1. ¿Cuál es el origen de las aguas residuales que, con cierta frecuencia, provocan 

encharcamientos en la Avenida V Centenario y qué medidas se van a adoptar 
a fin de solucionar dicho problema?” 

   En alguna ocasión 2 o 3 veces en año y pico de funcionamiento, las 
bombas de achique del Mercado Municipal se averiaron dando lugar a un vertido 
en la Avenida V Centenario (actuando la motobomba del camión de URBASER de 
inmediato). Tal bomba de achique se arregló y se dispone de otra de auxilio, para 
averías.  

  La Corporación queda enterada de los ruegos. 
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  A continuación el SR. ALCALDE, pregunta si tienen ruegos y 
preguntas para el próximo Pleno: 
 
1.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula los siguientes 
ruegos y preguntas: 
 
RUEGOS: 
- Rogamos se valore la posibilidad de que los Plenos comiencen a las 10 de la 

mañana. 
- Rogamos que los cuartitos de aparejos que se han construido en el Pris, que aún 

no se han entregado, se les abra unas rejillas de ventilación. 
- Rogamos que se amplíe la acera de la entrada del Colegio de Guayonge, para 

evitar accidentes. 
 
PREGUNTA:  
-  ¿El Sr. Alcalde, asumirá ahora la Presidencia de TEIDAGUA?. 
 
2.- DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, formula el siguiente 
ruego: Rogaría que se ampliaran los horarios del Cementerio Municipal. 
 
3.- DON JOSE GARCÍA CASANOVA, quiere felicitar a la Plataforma de 
Tacoronte se mueve,  al haberse  dictado resolución en contra del  puerto 
deportivo que se quería construir en Mesa del Mar; asimismo quiere que se haga 
un reconocimiento  social  a dicha plataforma por haber conseguido, con su lucha, 
que no se construyera dicho Puerto. 
 
   DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ,  manifiesta 
que él está apenado. 
 
  El SR. ALCALDE,  no  se suma a dicha petición, puesto que, esto ha 
sido un logro de todos, en especial por el acuerdo plenario  oponiéndose a dicha 
construcción. Asimismo quiere manifestar que ha tenido conocimiento de dicha 
resolución, sin embargo todavía no ha llegado la misma a este Ayuntamiento. 
  
  Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las  
15,34 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy 
fe. 
 
     SECRETARIA GENERAL 
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